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¿ S·E ~PE TIRA LA HISTORIA ? 

HACE 25 A~OS 

27 DE JULIO DE 1945 

:MAS de cien importantes e?E 
presas comerciales del Distrito 
Federal y Estados del Pais son 
amparadas por la Suprema Corte 
de Justicia, por lo·cual se les re 
leva del compromiso de constru-: 
{r casas para sus trabajadores, -
como lo ordena el decreto que ex 

. -
pidi6 en 1942 el Departamento Cen 
tral y que fué ratificado por el -
Presidente de la República, En -

¡ . 
tre las empresas amparadas fi. ~ 

guran El Palacio de Hierro, Em 
botelladora Mundet, El Puerto -: 
de Veracruz, Fábrica de Ciga -
rros •El Aguila", Automex, Ge 
neral Motora, etc. 

Publicado en ~XEJ..SIOR de '?-7 de julio de 1970. 
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UNAS PALABRAS. 

Es indudable que en nuestra República existe 
un problema habitacional de marcada gravedad. Los -
alquileres de casas han ido en aumentando tal vez con -
mayor rapidez que los mismos salarios, lo que ha ori
ginado el desplazamiento de los asalariádos a chozas -
inmundas donde la higiene y la· salubridad no ha llegado. 
La falta de agua, comunicaciones y energla ha apartado 
a muchos trabajadores de la civilizaci6n. Pero esto ha 
ayudado al enr~quecimiento del capitalista explotador -
en detrimento de la clase laborante y en detrimento de 
los niveles de vida de los hombres y de la nación. 

11 La casa -reconoció el legislador de 1970-
es el local donde se forma y crece la familia y donde -
se educa a los hijos, de tal manera que constituye Una
de las condiciones primordiales para la elevación de los 
niveles de vida de los hombres 11 • Pero para ello, es -
necesario que esa casa reuna las condiciones humanas 
necesarias para la subsistencia del hombre, 

En el presente trabajo, hemos enfocado el -
problema desde el punto de vista legal, mas tan amplio 
ha sido este ángulo, que s6lo·a· él nos hemos dedicado -
en nuestras investigaciones, es por lo cual no inclui -
mos el estudio de problemas socio-econ6micos, y aun
que es~os no pueden desligarse del derecho, los damos 
por supuestos. 

De tal manera que pretendemos hacer un es
tudio jurídico e historico-jurldico de ciertas no:;.'mas -
habitacionales que se han venido dictando, incluyendo -
las aún vigentes a favor de la clase laborante. 

Una restricci6n que se hace en este estudio -
es el excluir la regulaci6n establecida o la que deriV.a -
del §1.partado B) del articulo 123 constitucional que es la 
borocrática, pues se contrae únicamente al análisis del 
nuevo estatuto laboral, a la Ley Fede_ral del Trabajo vi 
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gente y reglamentaria del apartado A) del mismo arti -
culo 123 constitucional, en aquello que se refiere prin -
cipalmente al capitulo 11 Habitaciones para los trabajado 
res". 

Desde los debates del Congreso Constituyen
te en 1916-17 se gestó la obligación con cargo de los pa
trones de proporcionar habitaciones a sus trabajadores 
lo que luego quedó consagrado en la fracción XII del -
artfotilo 123 de la propia Constitución creada. 

Sobre la interpretación de dicha fracción no
es mucho lo que se ha dicho por los juristas, algunos -
han estado en contra como Jesús Castorena: 

" Todo mundo reconoce que es imposible dar s~ 
tisfacción a la obligación que impone la Consti
tución, ni invirti~ndo la totalidad de su capital
las empresas en la construcción de habitaciones 
podrían cumplir con el imperativo legal". 

Otros no han podido descifrar el significado
de la dicha fracción, entre ellos, José G. Zuno: 

11 La redacción de estos mandatos es OBSCURA" 

y Villamil Castillo: 

"El articulo de la Ley como el constitucional e~ 
ufo redactados en tal forma que resultan OBSCU 
ROS E INCIERTOS 11 -

Por último están los juristas a favor defen-
diendo la ~ligación. Nos sentimos orgullosos de perte 

' -
necer a estos últimos. 

El dispositivo constitucional salvo raras ex -
cepciones ha sido letra muerta, tan es así que la mis -
ma exposición de motivos de la nueva ley lo tuvo que -
admitir: 
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•Algunas de Ías disposiciones del articulo 123, 1 
no obstante el tiempo transcurrido desde la fe-
cha en que la Asamblea Constituyente expidió -
la Constituci6n, no han podido cumplirse, de -
menera especial el precepto que impone a los-
.patrones la obligación de proporcionar a los -
trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas" 

Es así como nace una nueva reglamentación -
del dispositivo constitucional del que esperamos su e -
fectividad prád:ica. 

Este es el modesto trabajo que hoy presento 
a los H. Sinodales de, mi jurado para su revisión y apr2 
baci6n, es tal vez mi,. último examen en la licenciatura: 
.todo depende de la benevolencia con que se le pueda a
preciar. Pero más satisfecho estaría, si algún benefi -
cio pudiera de aquí surgir o resultar. 

Cd. Universitaria. 1970 
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A) Antecedentes Constitucionales 
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z. - Ultima redacci6n del articulé> 111, fracción m 

G) Reglamentos sobre Habitaci6n. 

H) Ley Federal del Trabajo. 1970 
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ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) ANTEC:¡!;DENTES CONSTITUCIONALES 

l. - EPOCA PRECOLOMBINA. - El problema de una ha
bitaci6n ha sido preocupaci6n del ser humano en todos
los tiempos. Desde la génesis de la huinanidad, el ho:r:;_ 
bre h<1. buscado un techo bajo el cµal resguardarse de -
las inclemencias del tiempo. Incluso las CUEVAS han
servido de alojamiento a los antepasados de nuestra 
nación (1) 

Los pobladores de nuestro país que fueron n6 
madas en un principio, mudan de situación al establecer 
se de una manera más o ni.enos permanente en un lugar 
fijo, se sedentarizan. Posteriormente comienza la co~ 
trucci6n de Centros Ceremoniales (Cuicuilco, Copilco, 
Monte Albán, Teotihuacán, etc. ) que dan pié al naci -
miento de las ciudades. ,"Pero esas Ciudades debieron 
tener un carácter muy primitivo, pues Sahagún refiere 
que vivfan en JACALES O CHOZAS de paja no muy puli 
da, y que aún el templo de sus dioses era de paja 1 (2 r: 
técnica que con el transcurso del tiempo mejoró y fué -
maravilla del conquistador. 

Aún cuando desconocemos algún antecedente
que permita darnos indicios de que ya se suministraba.-

1 "No solamente en los jeroglíficos vemos a los Oto
m{es y a los chichimecas como habitadores de cuevas, 
sino que por dondequiera, en nuestro mismo valle,se = 
encuentran en las cavernas señales inequívocas de su 
anti.gua habitaci6n ••. En esto también se rela<ll0nantJ.os 
Otomíes con los habitadores del sur de nuest::io terr-i 
torio y con los del norte de Am~rica, pues en ambas~ 
partes se hallan grutas como antiguas habitaciones y 

·en ellas idénticos trastos, restos semejantes como -
armas y utensilios muy parecidos" Ml!xico a trav~s de 
los siglos. Riva Palacio, pag 60,tomo I Publicaciones 
HerrerS.as. 

2 M~xico a trav~s de los Siglos. Obra citada pag 59 
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habitaci6n a los trabajadores primitivps, tal vez porque 
la vida era comunal (3 ), si tenemos datos posteriores -
a la divisi6n de clases sociales: poseedores y esclavos. 

n Respecto de los esclavos, debe decirse que 
su condici6n no era tan tremenda como en los paises -
europeos o asiáticos; pues basta recordar lo que dijo -
Motolinia al respi::cto 1 el hacer de los esclavos entre -
estos naturales, es muy contrario de las nadones de -
Europa ••• y aún me parece que esto que llaman ~scla -
vos, les faltan muchas condiciones para serlo' ,1 Se les 
llamaba Tlacotli. No recibían remuneración por su tra 

! ' -

bajo, pero st se les daban ALOJAMIENTO, alimento y 
vestidos al parejo de la demás gente y eraii. tratados c~ 
si como hijos 11 (4) 

El derecho precolonial aún cuando fué de ti -
po consuetudinario, no fué el mismo para todos los pue 
blos de Mé:x:ico, aunque sí podemos afirmar que habfa:
entre las costumbres de todas las tribus una gran sem~ 
janza. Sin embargo la naturaleza de su mismo derecho 
nos obscurece el panorama para descubrir en él, unan 
tecedente a nuestro estudio, 

3 11 En la sociedad primitiva el trabajo era muy poco
productivo y no creaba excedente alguno~ sino lo rn~s 
indispensable para la vida •. La actividad laboral se
basaba en la cooperación simple,·. es decir, muchas -
personas ejecutaban un mismo trabajo, allí no habia
explotación del hombre por el hombre y se practicaba 
la distribución igualitaria de los escasos alimentos 
entre los miembros de la comunidad" P.Nikitin.Econo 
mía 1 Política, pag 17 2a. edición. Ediciones en len-: 
guas extranjeras. Moscú. De la idea no discrepa True 
ba Urbina •. Nuevo Derecho del Trabajo, pags. 4-90 y 4-91 • 

4- Jos~ G. Zuno •. Lecciones de Derecho del Trabajo, 
pag·28, imprenta Universitaria. Guadalajara. 1958. 
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2. - EPOCA COLONIAL. - Instalado el conquistador en 
México, promulgó gracias a la intervención de los mi
sioneros,algunas leyes proteccionistas, entre ellas las
Leyes de Indias (5 ), las cuales se referfan en un párr~ 
fo al aspecto habitacional, que decía: 11 A los indios oc~ 
pados en labores del campo y minas, sean de mita, re
partimiento o alquilados se les de libertad para que -
duerman en sus casas o en otras; y a los que no tuvie -
ren comodidad, acomode el dueño de fa hacienda donde 
puedan dormir DEBAJO DE TECHADO y defe~didos del 
r~.gor y asperezas temporales" (6) 

De tal manera que es la primera disposición 
que conocemos que se preocupó por el alojamiento de -
los trabajadores. 

3. - EPOCA INDEPENDIENTE Y DE LA INTERVENCION. 
A la independencia de México, aún cuando algunas nor
mas coloniales siguieron aplicándose, no parece ser -
que el derecho a un alojamiento que se consign6 en las
Leyes de Indias, se siguiera aplicando. 

En esta etapa, el pais fué sacudido por mul
titud de movimientos politicos internos, e incluso inte!. 

· venciones armadas extranjeras, como sacudió con la -
.francesa qu~ impuso un emperador en México: Maximi
liano de Habsburgo, pese a la resistencia del Presiden
te Juárez. 

5 ''Las célebres Leyes de Indias constituyen verdade
ros monumentos jur1dicos; muy sabias y muy: hµmanas,
pero no se cumpl1an íntegramente. En materia de tra
bajo existieron discrepancias que, en algunos casos, 
superaban a las actuales, pero las más de las veces
eran letra muerta" Trueba Urbina. Derecho Penal del
Trabajo. Pag 130. Ed.Botas Méxipo 1948, otra opiní6n 
del mismo autor en Nuevo Derecho del Trabajo,pag 139 
y 197. 
6 Tomado de J.Jes~s Castorena. Tratado de Derecho O
brero, pag 99, Editorial ,Jaris. (Ley XLVIII, t1tulo
XVI, Libro VI) 
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Instalado Maximiliano en México dictó el p'ri 
. -

mero de noviembre de 1865 la Ley sobre Trabajadores, 
la que nos interesa en particular por su ardculo 8, que 
deda brevemente: 11 En todas las fincas se dará a los -
trabajadores agua y HABITACION 11 (7). 

Poco fué el tiempo de vigencia de dicha ley,
ya que a la caída del imperio y aún antes, fueron deseo 
nocidos los actos del efímero gobierno. 

De tal manera que los gobiernos republica -
nos subsecuentes, no parece que hallan dictado alguna
medida relativa a las habitaciones para los trabajadores 
y si mucho, las situaciones de hecho se regularon por
el derecho civil (8), que inspirado básicamente en él -
francés y el romano, tuvo una estructura individualista. 

11 Al amparo de la libertad se cometieron los 
más grandes atentados que registra la historia, contra 
la libertad misma. La libertad industrial, absurdame:r;,_ 
ti:i utilizada, impedía y estorbaba la intervenci6n del -
Estado en la vida del trabajo y, sobre todo, que ejer-
ciera su facultad de dictar leyes que protegieran a la -
clase obrera; en cambio, los ricos se proteg[an con la 
legislaci6n 'civil y mercantil en sus relaciones econ6mi 
cas 11 (9) 

Aunque es de hacerse notar que a principios 

7 Castorena. Obra citada pag 115 

8 "El 'trabajo en M~xico fu~ reglamentado por el C6di 
go Civil de 1870, contrato civil de trabajo, de acu'Er 
do con las orientaciones clAsicas de la ~poca, sobre 
bases teóricas de autonom1a .de la voluntad e igual -
dad legal". Tru~ba Urbina. Derecho Penal. del Trabajo. 
Obra citada. pag 155 

9 Trueba Urbina. Derecho Penal del Trabajo. Obra cit. 
pag 76 
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de este siglo comenzó a sentirse la necesidad de una -
reglamentación de las relaciones obrero-patronales en 
el aspecto habitacional. Así en el afio de 1909 apareci6-
publicado en México un estudio de Matfas Manzanilla, -
en el que consideraba que era necesario el abandono del 
liberalismo, y pedía la participación del Estado, que -
contribufa al 11 imperio de la justicia en los vínculos -
contraactuales sobre el trabajo" -y añ.adfa que tal in -
tervenci6n iba a ayudar a darles efectos saludables a -
las leyes sobre higiene y seguridad de los trabajadores 
y las de sus HABITACIONES(lO), y más aún, present6-
un proyecto denominado Ley Sobre Contrato de Trabajo, 
incluyendo dos artículos que se referían a las habitacio 
nes, y que decfan: 11 art. io. El empresario que propo!. 
cione ALOJAMIENTO a los obreros y empleados, ten -
drá la obligación de construir y conservar las habitacio 
nes, ·sujetándose a las medidas generales que dicte el:
Poder Ejecutivo sobre aire, luz, agua, desagüe y todo 
lo concerniente a la salubridad" 

1 art 21. Se prohibe obligar directamente a los obreros 
o empleados al alquiler de HABITACIONES de propie -
.dad del empresario o de las otras personas que el de -
termine 11 (11) 

No deja de ser curiosa la redacción que se le 
dió a la fracci6n .. XI del artículo 25, de la 11 Ley Regla -
mentaria de artkulo 123 de la Constituci6n General de
la República del Estado de Coahuila 11 , ya que parece te 
ner su antecedente en el articulo 21 del proyecto que a
rriba comentamos. Esta ley local al establecer las obli 
gaciones de los patrones ordenaba en la dicha fracción: 

10 Matias .Manzanilla en el Diario de Jurisprudencia
del Distrito y·Territorios Federales.Tomo XVIII, pag 
591.Imprenta de Antonio Enriquez. M~xico 1909. Se re 
fiere a un estudio presentado al Primer CongresoCíeñ 
t1fico.Pan-Americano (de la Revista de Derecho yJUrfi 
prudencia de Santiago de Chile) por el autor que fu~ 
delegado del Perú • 

. l~iBC&it¡rs ~nzanilla en la obra citada, pag 607 
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11 A no obligar directa o INDIRECTAMENTE a los obre 
ros o ,empleados al alquiler de habitaciones de propiedad 
del PATRONO, empresario o de: otras personas que -
~l determine". A esta redacci6n se le agregó 11 O IN-
DIRECTAMENTEn y se le añadi6 "PATRON0 11 , ade -
más de "empresario". 

4. - EPOCA DE LA REVOLUCION DE 1910, Iniciado el 
movimiento armado de 1910, más por cuestiones poUti
cas que sociales, poc9 a poco estas (ueron tomando ca
rácter, a grado tal que en materia laboral, se dictaron 
algunas leyes, tales como la del General Alvarado en -
Yucatán, la de Manuel M. Di~guez, la de Manuel Agui 

' -
rre Berlanga en Jalisco, etc, Esta última firmada en -
octubre de 1914 es la que en nuestro aspecto nos intere
sa. Ya que en forma incipiente en dos artículos se de -
c{a: 
11 art. l. - Se señala como jornal mlnimo en el Estado, 
la cuota de cincuenta centavos diarios para aquellos lu
gares en que se suministre como remuneración comple 
mentaria al jornalero HABITACION, combustible, agWi. 
y pastos para todos los animales de ganado mayor y 10-
de ganado menor". 

n art. 2, - En los lugares en que el jornalero pague ren
ta por HABITACION, combustible, agua y pastos, el -
jornal m{nimo será de un peso por dfa 11 (12). 

B) PROYECTO DE CONSTITUCION. 1917 

Dentro de la etapa revolucionaria; apareci6-
con la llegada de Huerta al poder, un plan:firmado en -
Guadalupe por Venustiano Carranza encabezando un mo 
.vimientp que de ahí en adelante se denominaría Consti
tucionalista, y que desconoció los actos del gobierno -
de Huerta. 

12Tomado de Jos~ G. Zuno.·Obra citada.pag 48. 
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Esta actitud revolucionaria que a la postre -
llegó a triunfar expulsando a Victoriano Huerta del po -
der, llegó hasta el Constituyente de Querétaro, "ante -
el que propuso, no una Constitución, sino una serie de 
reformas a la anterior" (13) 

Dicha proposición, fué denominada n :Proyec
to de Reformas a la Constitución de 1857". 11 Es perti -
nente anotar que quienes redactaron el proyecto de Con~ 
tituci6n enviado al Constituyente de Querétaro, aunque
pergeñaron un código superior al de 1857, no se despo
jaron de la tradición Constitucional: el proyecto respe
taba la .estructura clásica de las constituciones de la -
época" (14) 

En dicho proyecto, no se incluyó ningún arti
culo que se refiriera al trabajo, a excepción del quinto 
y que no llenó las ambiciones del Constituyente. Carra.E 
za nunca tuvo la idea de incluir un titulo sobre trabajo
dentro de la Constitución. Las ideas se basaron en las 
clásicas de Vallarta(l5) 

13, Tena Ram1rez. ·Derecho Constitucional Mexicano, 
pag 75. 

14- Trueba Urbina. El art1culo 123, pag. 19 y 20. 

15 En el discurso de Ignacio Luis Vallarta ante el -
Congreso Constituyente de 1857, entre otras cosas di 
jo: Nuestra Constituci5n debe limitarse sólo a pro-: 
clamar la libertad de trabajo. No descender a porme
nores ••• yo creo que la proclamaci5n del principio de 
libertad de trabajo, llena nuestros deberes de legis 
ladores constituyentes; no me hago ilusiones para _-: 
creer que eso basta para curar el mal que con justi
cia se queja la Comisitln; pero opino que el desen.vol 
vimiento de aquel principio, materia de una ley-se-: 
cundaria, formada conforme a las doctrinas de lacien 
cia, será capaz de librar al trabajo de las trabas -: 
que le oprimen y que constituyen los abusos de los -
propietarios" Tomado de José G. Zuno Obra citada --
pag 39. 

a 
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Y por supuesto:; ·si no fué inclu{da en dicho -
proyecto las relaciones de trabajo como garandas con.!! 
titucionales, era imposible que se tratara el problema-· 
habitacional de los obreros. 

Con cuan:ta .. ~-- raz6n señaló más tarde el D_!. 
putada Boj6rquez, que 11 cuando se repasan el proyecto 
de Constituci<lin presentado por Carranza y el 'texto de
la promulgada el 5 de febrero de 1917 se concluye que el 
]?rimer Jei,e fué derrotado en Querétaro" (16) 

C) DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 

Arduos fueron los debates que se suscitaron 
en torno a la aprobaci6n del artículo 5 de la Constitu -
ci6n. Es en ellos donde se encuentra la génesis del ac 
tual articulo 123. 

La miseria-sefial6 Jara-es la peor de las ti
ranías y si- no queremos condenar a nuestros trabajado 
res a esa tira.nía, debemos procurar emaniciparlos, y 
para e.~to es necesario votar leyes eficaces aún cuando 
estas leyes, conforme al criterio de los tratadistas, -
no encajen perfectamente en una Constitución. 

Héctor Victoria, diputado obrero por Yuca-
tán, fué quien señal6 su inconformidad tanto con el pro 
yecto de Carranza COJ?O con el de la Comisión, porqa; 
no trataba el problema obrero con el respeto y la aten
ción que se merece (1'7) 

El problema de la habitaci6n lo planteó seria 
mente 'José Natividad Macias, pero ya antesde él, fué
Porfirio del Castillo, diputado poblano, quien desde el 
27 de diciembre de 1916 en el seno del Congreso, virti6 

16 Conceptos tomados de Porfirio Palacios en su obra 
Emiliano Zapata, pag 225 .Libro Mex Editores M~xico 1950 

17 Diario de debates del Congreso Constituyente de -

l~~~""-"'"'"'''' 
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los siguientes conceptos: 

¿Quien no recuerda, señores, los contratos que· nos han
sido presentados siempre por los capitalistas, entre -
ellos, por ejemplo, los contratos de arrendar:htento de 
casas? En estos contratos renunciamos a todos lOs de
rechos y nos hacemos responsables hasta el último pe
dazo de ladrillo, y en cambio, si nosotros por necesi -
dad de salubridad hacemos una mé'jóra en la finca, tal
mejora queda a beneficio de la finca y no tenemos de re 
cho a·compensaci6n ninguna y a ninguna recompensa, : 
porque los ricos son absolutamente egoístas 11 (18) 

n ••• suplico a la asamblea--señ.a16 Cravioto-que una -
vez que se escuche al Señor Licenciado Macías, se ad.l 
cionen las bases para la legislación obrera con los puE:_ 
tos que él va a exponer aquí y que no señaló de antema
no, porque él se encargará'. de hacerlo ampliamente". 

~ ~ ... 
Natividad Macías -diputado por Guanajuato-

se --colocó frente al problema, aquél 28 de diciembre 
de 1916, es decir al día siguiente de la exposición de -
Porfirio del Castillo, 

Al hacer un resumen del estudio que hizo so
bre la cuestión del trabajo y que incluso fué presentado 
en forma de proyecto a Venustiano Carranza, entre o
tros conceptos dijo al terminar de leer una parte del -
proyecto; 

-Como ven ustedes, la protección al trabajador es co!:l 
pleta; ni las leyes americanas, ni las leyes inglesas, -
ni las belgas conceden a los trabajadores de aquellas -
naciones lo que este proyecto de ley concede a los obr.:_ 
ros mexicanos; 1 casas secas, aereadas, perfectamente 
higiénicas, que tengan cuando menos tres piezas; t~I?- -
drán agua, estarán dotadas de agua ••• (19) y además a-

18 Diario de los Debates T. I pag 708 

19 Diario de los Debates T I pag 727 

.fiii .• ,··------------
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gregaba Macías: 

11 --Hay que elevar, señores diputados, al trabajador de 
la miseria en que se encuentra, hay q~e sacarlo de la -
postración en que se halla, hay que sacarlo de esas cho 
zas inmundas en que vive, en las haciendas y en las fá
bricas para decirle .' Soís hombre y merecéis como ciu 
dadano de ~~ re.pública, todas las consideraciones que-: 
merece unho'mb<fe~-lihre --(20) 

"--Por esta razon, el gobierno tiene que preocuparse -
en ayudar a mejorar la situaci6n del obrero y tiene que 
armarlo para que luche valientemente contra el capital'' 

Para redactar la ley en este punto y en otros 
aspectos laborales, los diputados se reunieron en las -
oficinas del Ingeniero Pastor· Rouaix y juntos redacta -
ron un proyecto de lo que posteriormente sería el artí
culo 123, que fué sometido a la consideración del Con -
gres o Constituyente. En la fracción. XII se decta: 

"En toda negociaci6n agrícola, industrial minera o cual 
quier otro centro de trabajo, que diste más de dos ki:-
16metros de lo~ centros de población, los patronos es -
tarán obligados a proporcionar a los trabajadores habi
taciones cómodas e higiénicas, por las que podrán co -
brar RENTAS QUE SERAN EQUITATIVAS ••• 11 

De tal manera que cuando fueron estos con -
ceptos expuestos a la comisi6n redactora del Congreso 
Constituyente, el 23 de enero de 1917 entre otros consi
derados expresó esta comisim: 

11 Examinado y discutido ampliamente el proyecto en el
seno de la Comisi6n (redactora), nos parece que aquél 
reune en síntesis las ideas capitales desarrolladas en -
el curso de los debates, asicomo las que son aceptables 
de las que contienen las iniciativas antes mencionadas, 
haciendo ~.olamente las modificaciones y adiciones si -

20 Diariµ de los Debates T I pag 728 
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guientes: 

"la renta que tendrán derecho a cobrar los empresa!- -
rios por las casas que proporcionaren a los obreros pue 
de fijarse desde ahora en el interés de medio por cien-
to mensual. De la obligación de proporcionar dichas ha 
hitaciones no deben quedar excentas l~s negociaciones
estableci~as e:t algún centro de poblaci6n en virtud de -
que no siempre se encuentran en un lugar poblado alo -
jamientos higiénicos para la clase trabajadora" (21) 

Fué el 23 de enero de 1917 cuando leida aqúé
lla fracción. XII del articulo 123, dijo el secretario: 

"-está a discusión. ¿No hay quien desee hacer uso de
la palabra? se reserva para su votaci6n (22) 

Más tarde sin discusi6n ni oposición alguna -
fué aprobada la obligación con cargo a los patronos· de
proporcionar habitaciones a sus trabajadores, en los -
términc·s que aqu{ adelante transcribimos. 

D) ARTICULO 123 CONSTITUCION:AL 

El fondo del articulo 123, fracción XII ha pe_:: 
manecido incólume hasta la :(echa, únicamente ha cam
biado la competencia para legislar en esta materia. Ini 
cialmente las facultades fueron delegadas también a las 
legislaturas de los Estados, quienes dictaron sus pro -
pias leyes, que ya más adelante veremos, y posterior
mente s6lo el Congreso de la Unión tuvo facultades para 
legislar en esta materia. 

La redacci6n del articulo que comentamos -
qued6 inicialmente en la siguiente forma: 

21 Diario de los;Debates t-II pag 603 

22 Diario de los Debates t-II pa_g 609 
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art. 123 EL CONGRESO DE LA UNION y las LEGISLA
TURAS DE LOS ESTADOS deberán expedir leyes sobre 
el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región, 
sin contravenir a las bases siguientes: las cuales regi
rán el trabajo de los obreros, jornaleros, empleados -
domésticos y artesanos y de una manera general todo -
contrato de trabajo". 

XII. - En toda negociaci6n agrícola, industrial mine:t:'a -
o cualquiera otra clase.. de trabajo, los patronos estarán 
obligados a proporcionar a los trabajadores habitacio -
nes cómodas e higiénicas, por las que vodrán cobrar -
rentas que no excederán del medio po:t ciento mensual
del valor catastral de las fincas •. , F;i las negociaciones 
estuvieran situadas dentro de las :,ioblaciones y ocupa -
ren un número de trabajadores mayor de cien, tendrán 
la primera de las obligaciones mencionadas", 

Con lo que la Constituci6n 1t remiti6 a los go
biernos de los Estados la •facultad de expedir las leyes 
reglamentarias de ese artículo; en uso de tal facultad -
casi no hubo Estado de la República que no hubiera ela
borado su propia Ley del Traba.jo" (2 3) 

Pero el 31 de agosto de 1929, fué reformada
la Constitución en el preámbulo del artículo que nos a -
tañe y en el 73, fracción X para quedar al Congreso la
exclusiva facultad de legislar en esta materia, quedan
do con la siguiente redacción el artículo en cuestión: 

art. 123. - EL CONGRESO DE LA UNION, sin contrav=._ 
nir las bases siguientes, deberá expedir las leyes del -
trabajo, las cuales regirán entre los. obreros, jornale
ros, empleados, domésticos y artesanos y de una inan..,: 
ra general sobre todo contrato de trabajo 

Y con respecto a la frac:Ci6n XII del mismo -

23 J.Jes~s Castorena obra citada pag 123 

~,,,,,,_,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. ~~ 
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artículo esta ha quedado aún en la actualidad con la mis 
ma redacción que la original que impuso el constituyen 
te; es decir, s6lo cambió como ya se dijo, las faculta-: 
des de legislar que anteriormente también recaían so -
bre las legislaturas de los Estados y ahora sólo perte -
nece la facultad al Congreso de la Unión. 

E) LEYES DEL TRABAJO DE LOS ESTADOS 

De acuerdo a la redacción original del preá~ 
bulo del artículo 123 que daba facultades a las legislatl.:_ 
ras de los Estados para reglamentar las relaciones o
brero-patronales, comenzó en la República a promul -
garse µna serie de ordenamientos laborales. 

Todas estas leyes siguieron en el aspecto ha 
bitacional los lineamientos de la fracción XII del artíc~ 
lo 123 Constitucional, y algunas sólo se limitaron a trns 
cribirlo. 

Hubo legislaciones que añadieron como la de 
Veracruz que en los lugares no fijos y fuera de las po -
blaciones se cumplía con la obligaci6n, proporcionando 
carpas y catres de campaña. 

En otras legislaciones la obligación era su-
ministrar gratuitamente las habitaciones a los trabaja
dores del campo; en las de Chihuahua, Campeche y Tar
maulipas además del suministro gratuito de habitado -
nes a estos trabajadores, la obligación se extendía al -
suministro de un terreno contiguo. 

Las leyes de Colima y Jalisco inclufan un te
rreno a favor de los trabajadores del campo con una dl 
mensi6n no menor de dos mil metros cuadrados, para 
su exclusivo provecho; además las habitaciones debe-
rian ser aprobadas junto con los planos por la autori -
dad sanitaria para verificar las condiciones de comodi
dad e higiene, 

En la de Puebla el avalúo catastral de las fin 
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cas lo haría una cornisi6n del Catastro del Estado, cua~ 
do fuera pedida por la m:lyoría de los trabajadores de -
cualquier centro de trabajo, no pudiendo hacerse este -
avalúo 11 en un mismo lugar, sino c~tl~ cinco años. 11 

La legislación de Oaxaca estatuía que la ren
ta se calculaba "según las condiciones de cada departa
mento y el valor catastral, de moqo que la suma de la
renta de todos los departamentos no exceda del medio -
por ciento mensual sobre el valor catastral de la finca", 
ademcís las habitaciones constarían de dos piezas , cuaE 
do menos y cocina con agua potable. Pero cosa contra
ria á la Constitución ya que este derecho era renuncia
ble " siempre que los obreros demuestren ante la Junta 
de Concialiaci6n o ante la Junta de Conciliación y Arbi
traje, que por la misma o menor renta ocupan una ha -
bitaci6n en iguales o mejores condiciones y que la re -
nuncia _del miumo derecho les beneficia" ya que la fra~ 
ci6n. XXVII, inciso h) del articulo 123 prohibió y aún -
prohibe 1a renuncia de derechos, tampoco estas habita
ciones -sigue la legislación de Oaxaca- deberían estar 
a más de dos ki16metros de distancia del lugar en que -
se presten los servicios, excepto a juicio de la Ju.nta -
cuando sea necesario, y en este caso los obreros, ten
drán 11 transporte gratuito y cómodo 11 

La del Estado de Hidalgo indicaba una distan 
cia no mayor de tres kilómetros, ecepto a juicio de la": 
Junta cuando y también se debería proporcionar en es -
tos casos el transporte.adecuado. 

La de Zacatecas definía lo que eran servicios 
necesarios de las habitaciones, 11 por servicios necesa
rios deberá entenderse los de bafiosJ ·lavaderos, lava -
bos, comedores, inodoros y agua potable 11 • 

La de Aguascalientes prohibía el uso de cho
zas o cuevas, pero también fué inconstitu~ional al fijar 
como renta la que no excediera del uno por ciento men
sual del valor catastral, pues la Constitución s6lo ma,:: 
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ca desde 1917 un medio por ciento sobre el valor catas
tral de la finca. 

Aparecieron también legislaciones que aña -
dieron que cuando los obreros dejaren de trabajar por
cualquier motivo en la finca o negociaci6n en que pres
ten sus servicios, tendrán derecho a seguir ocupando -
por un año más las habitaciones que les hubieren sido
proporcionadas (legislad ones de Nayarit y Veracruz), 
a excepción de la reformada de Yucatán que sólo otar -
gaba seis meses (24) 

Desgraciadamente y a pesar de lo avanzado -
de algunas de estas legislaciones la ley no se llev6 a la 
práctica, algunas de estas leyes aparecieron ya casi a 
las reformas constitucionales que abrogarfan las leyes 
de los Estados y fué poco el tiempo de la vigencia de -
todas y cada una de ellas. 

Asi el 31 de agosto de 1929 fué publicada la -
" Ley por la cual se reforman los artículos 7 3 fracción 

. X y 123 de la Constitución General de la República" por 
el entonces presidente Portes Gil, y con apoyo en el ar 
tfoulo 135 de la Constituci6n en que las legislaturas de:
los Estados dieron su aprobaci6n para la reforma de la 
Constituci6n y en virtud de la cual el Congreso de la -
Uni6n asumi6 la facultad de legislar en toda la Repúbli
ca en materia laboral. 

F) LEY FEDERAL DEL TRABAJO 1931 (25) 

24 Legislación del trabajo de los Estados Unidos Me
xicanos, Talleres gráficos de la Nación. Sria.'de In
dustria, Comercio y Trabajo, Depto. de Trabajo. M~ -
xico 1928. 

25 Esta ley fu~ promulgada el 18 de agosto de 1931 y 
se publicó en el Diario Oficial de 28 del mismo mes; 
d1a en que entro en vigor. 
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Esta ley fué elaborada en atenci6n a las re-
formas constitucionales que confh-ieron la facultad úni
ca y exclusiva al Congreso de la Unión de legislar en -
materia laboral. De tal manera que la obligación de -
proporcionar habitaciones quedó consignada en el art! -
culo 111, fracci6n III, artículo que tuvo dos redacciones 

.,r,_t":- , 

durante la vigencia'de la le'y y sobre los cuales se die -
taran algunos reglamentos, que más adelante tendremos 
la oportunidad de estudiar. 

l. - PRIMERA REDACCION DEL ARTICULO 111, FRAC 
CION III, Inicialmente decía el artículo relativo: 

art. lll. - Son obligaciones de los patrones: 

IIL - Proporcionar a los trabajadores habitaciones có -
modas e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas -
q~e no excederán del medio por ciento mensual del va·· 
lor catastral de las fincas. Si las neab!=iaciones están· 
situadas dentro de las poblaciones y ocupan un número 
de trabajadores mayor de cien, los patrones deberán -
cumplir con la obligación que les impone esta fracción. 

La primera parte .está tomada de la redac -
ci6n que se le .dió al artículo 446, fracción VI de la Ley 
del Trabajo reformada del Estado de Veracruz, pero -
a.ñadfa este artículo de la Ley Federal; 

11 El ejecutivo Federal y los de las. entidades federati -
vas, en su casa, atendiendo a las necesidades de los -
trabajadores, a la clase y duración del trabajo, al lu -
gar de su ejecución y a las posibilidades económicas -
del patrón, fijarán las condiciones y plazos dentro de -
los cuales este debe cumplir con las obligaciones a que 
se refiere -esta fracci6n 11 • 

Es decir en este aspecto siguió la ley dándo
le competencia a las entidades federativas para legis-
lar los plazos y condiciones para que cumpliera con la 
obligación en cuestión y ahora ya no era a las legislat~ 
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res de los Estados, sino a los Ejecutivos de los mis .. 
mos. 

La redacción de esta fracci6n fué .objeto de -
reforma en el afio de 1956, Pero nantes de esta refor -
ma, el 19 de diciembre de 1941, el C. Presidente de la
República expidió un reglamento sobre la materia, pero 
habiendo recurrido al juicic;> de amparo numerosas em
presas, la Suprema Corte ~ent6 Jurisprudencia en el -
sentido de que eran anticonatitucionales;por virtud de -
que el precepto que comentamos no concedía facultades 
al Ejecutivo para expedir reglamento al respecto• (26 ) • 

. Aunque como ya veremos la inconstitucionalidad no es
taba en los reglamentos, sino en la misma fracci6n de 
la LE?Y del Trabajo. 

2. - ULTIMA REDACCION DEL ARTICULO 111, FRAC -
· CION III. - Con la reforma al artículo mencionado, és -
te quedó de la siguiente manera: 

art lll. Son obligaciones de los patronos: 

III. - 11 En toda negociación agrícola, industrial, mine -
ra o cualquier otra clase de trabajo, los patronos esta
rcín obligados a proporcionar a los trabajadores habita
ciones cómodas e higiénicas por las que podrán cobrar 
rentas que no excederán del medio por ciento mensual'."' 
del valor catastral ge las fincas. Si las negociaciones -
estuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocupa -
ren un número de trabajadores mayor de cien, tendrán 
esta obligación". 

Esta redacci6n es copia casi literal de la 
fracci6n constitucional, siendo que la funci6n de una -
ley reglamentaria, es precisamente reglamentar y no -

26 Euquerio Guerrero. Manual de Der.del Trabajo pag 
'•"JJ~. 
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transcribir (27). Pero a continuaci6n la misma fracción 
añadía: 

•El Ejecutivo Federal y los de las entidades Federati -
vas, en su caso, atendiendo a las necesidades de los -
trabajadores, a la clase y duraci6n del trabajo, al lu -
gar de su ejecuci6n y a las posibilidades econ6micas de 
los patronos, expedirán un reglamento para que ios pa
tronos cumplan con esta obligación n 

La redacción de este párrafo es casi textual
al de la anterior redacci6n con lo cual continuaba la in
constitucionalidad y sólo cambi6 en la última parte, pues 
en el anterior se daba competencia sólo para fijar "con 
diciones y plazos dentro de los ·cuales el patr6n debfa :
cumplir su ob1.igaci6n 11 , y en la redacci6n posterior só 
lo se habla de un reglamento para que los patronos CUIE 
plan, sin mencionar plazos ni condiciones, como si con 
ello se salvara de la inconstitucionalidad de que esta -
ban afectadas. 

También se reguló en esa ley tle 1931 el suml:, 
nistro gratuito de habitaciones en favor de los trabaja -
dores del campo {art 197) y de un terreno necesario pa
ra la cría de sus animales, exceptuándose a los arma ... 
dores de proporcionar habitaciones a los tripulantes, -
excepci6n inconstitucional, ya que el artículo 123 de la.
ley suprema incluy6 a todos los trabajádores, sin ex -
cepci6n alguna. 

27. 11 f.,a,, t~cnica del Derecho nos dice que los textos -
Constitucionales no deben ser reproducidos en la·l~y 
secundaria sino que ~sta debe concretarse a reglamen 
tar diversos aspectos a fin de precisar dijeramos a': 
explic~r el texto constitucional" Porras y L6pez. -
pag. 134-
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G) REGLAMENTOS SOBRE HABITACION 

Bajo la vigilancia del artículo 111, fracci6n -
III de la Ley abrogada fueron publicados los reglamen
tos de este artículo, uno para empresas de juridicci6n 
federal, otro para las empresas que no fueran de juri
dicci6n federal. 

Ambos fueron regla:rmntarios tanto del conte 
nido del articulo or~ginal como el del final, y fueron : 
publicados el 31 de diciembre de 1941 y el 24 de febrero 
de 1942 respectivamente. 

La numeraci6n y contenido de ambos regla -
mentas es semejante. n Solamente difieren algunos artí 
culos, radicando dicha discrepancia en cuanto que uno
es aplicable en el Distrito Federal, en tanto que el o -
tro su observancia es general en toda la República en ... 
empresas de jurisdicci6n federal (art 1) • Y por lo que 
se refiere a los artículos 2, 3, 4 y del 20 al 27, la úni -
ca diferencia que existe entre uno y otro reglamento es 
la de que el que se refiere a empresas de jurisdicci6n 
federal, las autoridades que se mencionan son la Seer.!:_ 
taria del Trabajo y Previsi6n Social, en cambio en el ... 
reglamento para empresas que no sean de jurisdicci6n 
federal en el Distrito Federal se alude a la Dirección -
del Trabajo y Previsi6n Social del Departamento del -
D. F." (28) 

El considerando del reglamento para empre
sas de jurisdicci6n federal puede darnos una itlea del -
contenido, no s6lo de este reglamento sino también del 
que fué para empresas que no fueron de jurisdicción -
Federal, ya que como vimos ambos son semejantes. 

28 Trueba Urbina, Ley Federal del Trabajo Reformada
y Adicionada, nota a la pag 396. Porrua México 1969, 
61 Edici6n. 
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" La cuesti6n principal del problema de la habitación -
obrera, que es la relativa a la dota.ci6n de casas de los 
trabajadores, se haya resuelta en este reglamento, de
dos maneras, pues en el mismo se plantea el caso de -
que el patr6n cumpla con la obligaci6n constitucional, "'.' 
haciendo construir por su cuenta las casas de sus traba 
jadores y también el caso de que el patr6n que no pueda 
o no desee emprender la construcci6n de casas, tome -
en arrendamiento inmuebles para el mismo objeto" (29) 

Estos reglamentos fueron declarados por la 
. Suprema Corte Inconstitucional. En el toca 3376/ 42, -
fallado el lo. de abril de 1943 se afirm6 que la fracción 
III del articulo 111 no confirió facultades al ejecutivo -
Federal para reglamentar, sino para fijar las condici~ 
nes y plazos en que los patrones debieron cumplir con 
esta obligación; y en forma semejante se resolvió el --
3809/42 en que se dijo que era anticonstitucional el re
glamento de la fracción JlI del articulo 111 ya que sólo -
otorgaba facultades al ejecutivo para que fijara plazos 
para cwnplir la obligaci6n y no reglamentara por lo -
cual el Presidente no tiene facultades para reglamen -
tar •en la forma que lo ha hecho 11 ya que el único facul 
tado es el Congreso de la Uni6n para dictar leyes del -
trabajo. 

A lo cual considera De la Cueva que "esta -
mos de acuerdo· con la tesis de nuestro tribunal, pues -
en efecto, la facultad de reglamentar los preceptos cona 
ti.tucionales corresponde al poder legislativo y porque=:
tampoco podía delegar sus facultades en el Presidente
de la República (y agregamos: a los ejecutivos locales); 
pero hay una argumentación arronea en la ejecutoria -
de la corte : fijar las condiciones y plazos de cumpli -
miento de una obligaci6n, es fijar como y cuando debe
cumplirse, por lo que si esta facultad correspondiera -
al Ejecutivo, el reglamento habría sido leg~l. Lo cier
to es que el articulo lll, fracción Ill de la ley, otorga -

29 Diario Oficial de 31 de diciembre de 191.J.l .M~xico · . 
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al presidente de la República una FACULTAD QUE NO 
PUEDE DESEMPEÑAR, PORQUE ES UNA DELEGA -
CION DE FACULTADES QUE NO ESTA PERMITIDA AL 
CONGRESO; de lo que concluimos que LO INCONSTITU 
CIONAL ESTA EN LA MISMA DISPOSICION DE LA LEY 
y como consecuencia en el reglamento expedido por el
Presidente de la República en ejercicio de una ilegal de 
legaci6n de facultades" {30) -

En efecto el Ejecutivo {federal o local) no p~ 
dfa legislar en esta materia ya que de acuerdo a la frac 
ci6nX del artículo 73 constitucional es facultad exclusi 
va del Congreso "expedir las leyes del trabajo regla -- , 
mentarias del artículo 123 de la propia Constitución" Y 
TALES FACULTADES NO SON DELEGABLES en el ej.:_ 
cutivo en virtud del articulo 131 y de lo aplicable del 49 .. 
de la propia Constituci6n,, pues la delegación de íacult~ 
des se refiere a otros aspectos diversos a las leyes del 
trabajo. Por lo cual la INCONSTITUCIONALIDAD, NO. 
SE ENCONTRABA EN LOS REGLAMENTOS, sino en -
la ley misma que delegó facultades al ejecutivo y por
consecuencia en aquellos que carecian de una norma - · 
je:i¡-arquicamente superior de la que fueron reglamenta
rias. 

Posteriormente la Corte sentó jurispruden -
cia reconociendo subrepticialmente la validez del regl~ 
mento, cuando expreso: que 11 el reglamento de la frac
ci6n III del artículo 111 de la ley Federal del Trabajo -
contiene disposiciones que, POR SU SOLA PROMULGA 
CION, TIENE EL CARACTER DE INMEDIATAMENTE 
OBLIGATORIAS, como son las que imponen a las em -
presas de jurisdicción federal, presentar en determin~ 
do término las solicitudes correspondientes para cons
truir o reformar las habitaciones de los obreros, esp~ 

30 Mario de la Cueva.Derech0 Mexicano del Trabajo,
pag 31.En el mismo sentido S2rra Rojas: 11 El reglamen 
to no puede invadir el dominio reservado por la Cons 
tituci6n al legislador 11Derecho administrativo pag 213 
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cificando sanciones con que ha de castigarse a las em -
presas que no cumplan con esta obligaci6n; por tanto, -
TAL REGLAMENTO ·TRAE IMPLICITOS ACTOS DE E
JECUCION, contra los cuales puede concederse la sus
pensión definitiva en los términos fijados por la ley, 
tanto más, si se tiene en cuenta que el cumplimiento de 
tales actos, dejaría sin materia el amparo 11 (31) 

El jurista que se precie de tal no puede mas 
que afirmar la inconstitucionalida.d de estos reglamen -
tos, pese a que el contenido de ellos hubiere sido de -
carácter social, pero carente de aplicación jurídica. 

H) LEY FEDERAL DEL TRABAJO • 1970 

La ley de 1931 fué abrogada en el afio de 1970 
por la ley Federal del Trabajo que entr6 en vigor el -
primero de mayo del mismo año, a excepci6n de unos -
artículos que no tienen relación con nuestro tema. 

Al efecto la exposición de motivos consignó: 
"Una de las mayores preocupaciones del Congreso 

. Constituyente de 1917 fué el problema de las habitado -
nes de los trabajadores; la casa es el local donde se -
forma y crece la familia y donde se educa a los hijos, -
de tal manera que constituye una de las condiciones pri 
mordiales para la elevaci6n de los niveles de vida de -
los hombres ••• Pero a pesar del tiempo transcurrido, -
el mandato constitucional, no ha tenido una realización 
satisfactoria, si bien en algunas empresas, por acuer
dos celebrados con los sindicatos, se han formulado M

planes para la construcción y adquisición de las habita
ciones para los trabajadores y en varias de elJ.as se han 
pue$tO en ejecuci6n 11 • 

La regulaci6n jurídica de las habitaciones 

31 Tesis 85, pag 95 del Ap~ndice de Jurisprudencia -
de 1917-65 Sa. parte. 
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para los trabajadores, ahora se sitúa e:n la nueva ley -
en un capítulo especial que es el III, denominado preci
samente Habitaciones para los trabajadores y pertene -
ciente al título cuarto que corresponde a los derechos -
y obligaciones de los trabajadores y patrones. 

Tiene este capitulo una función reglamente -
ria de la fracción XII, apartado A del artículo 123 de la 
Constitución (32) y supera en algunos aspectos a las an 
teriores reglamentaciones, aunque en otros fué omisa-: 
como ya lo veremos. El capitulo relativo, abarca los -
artículos 136al153 inclusive, quedando fuera del capltu 
lo un artículo que no deja de ser de los principales co-: 
mo el 283, fracciones II y III que se refiere a las habi
taciones de los trabajadores del campo, ello seguramen 
te se debe a la regulaci6n especial de estos trabajos -=
pues esta incluido en. el titulo sexto: trabajos especia -
les: 

Pero pasemos adelante para ver luego con el 
detenimiento debido la regulación jurtdica que hace 
nuestra ley en el aspecto habitacional que hemos venido 
tratando. 

32 En el mismo sentido Trueba Urbina, Nuevo Derecho 
del Trabajo, pag 310. 



C 'A P I T U L O 

I I 

- 33 -



- 34 -

· RELACIONES Y EFECTOS QUE PRODUCE EL SUMI -

NISTRO DE HABITACIONES • 
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RELACIONES Y EFECTOS QUE PRODUCE EL SUMINIS 
TRO DE HABITACIONES 

I 

HIPOTESIS QUE PREVEE 4A LEGISLACION PARA OB 
TENER HABITACIONES 

Los trabajado:res con derecho a que se les -
proporcione una habitaci6n pueden obtener esta cuando 
menos de tres maneras diferentes, Asi apunta Trueba 
Urbina: "El derecho para obtener habitaciones se rea -
liza de dos maneras: 

... >r- l. - proporcionándoles los patronos a los trabajadores -
habitaciones en arrendamiento, y 2. - proporcionándo -
les en propiedad" (1). A esta clasificación hemos de a
fiadir para nuestro estudio, otra manera de obtener ha
bitaciones: cuando el patr6n está obligado a proporcio -
nar gratuitamente las habitaciones a sus trabajadores
(2 ). 

La ley laboral se expresa tanto con la pala -
bra 11 Proporcionar", como el de 11 suministrar", am -
bos como sin6nimos; significan'1proveer de alguna cosa", 

1. - Alberto Trueba · Urbina. , Nueva Ley F.ederal -del Tra 
bajo, la. edici6n. Editorial Porrua, comentario al -: 
art. 139. M~xico 1970. 

2. Considerarnos que no s61o a estos tres actos se 
refiere la fracci6n constitucional, .pues fuera de 
ellos pueden quedar otros que beneficien al trabaja
dor, como pueden ser el legado o la donaci6n a favor 
del trabajador en los cuales se cumple la. obligaci5n 
de proporcionar una vivienda al trabajador y el acto 
queda encuadrado dentro de la facci6n constitucional. 
Pero como esto es dificil, por no decir de imposible 
realización, solo examinaremos los que la ley regla
mentaria marca." 

1 

1 
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esta cosa es la habitación. El patr6n que provea de una 
habitación a su trabajador, realiza con este una serie -
de relaciones que gestan un convenio, según las circun~ 
tancias que concurran, veamos las principales. 

A) SUMINISTRO GRATUITO DE HABITACIONES 

La regla general que marca tanto la Canstitl!_ 
ci6n, como la ley, para el suministro de habitaciones -
es que estas deben ser proporcionadas a título gratuito. 

Así, la fracción XII, del artículo 123 consti -
tucional, apartado 1 A• y la fracci6n IV, del 145 de la -
ley, marcan que los patronos "podrán" cobrar rentas, 
es decir, en esta parte es potestativo al patrón cobrar 
alquileres por las habitaciones que suministre. Aunque 
los trabajadores, también pueden conseguir esta venta
ja, gracias a su fuerza sindical al celebrar. los coñtra
tos colectivos, ya que a través de estos se pueden con
seguir benefidos superiores a los que consigna la ley, 
y obtener una habitación gratuita, 

También se le prohibe al patrón cobrar ren
ta a los trabajadores del campo. El caso concreto lo e~· 
tablece el artículo 283, íracci6n II de la Ley del Trab~ 
jo, cuando señala las obligaciones de los patrones: 11 S';!_ 

ministrar gratuitamente a los trabajadores (del campo) 
habitaciones adecuadas e higiénicas, proporcionadas al 
número de familiares o dependientes económicos, y un 
terreno contiguo para la cría de animales de corral 11 • 

Nace así la primera hipótesis que ya desta -
cabamos: el suministro gratuito de habitaciones. 

l; - NATURALEZA JURIDICA DEL SUMINISTRO GRA -
TUITO DE HABITACIONES. - En esta primera hip6te-
sis que examinamos existe un acto jurídico, a través -
del cual se transfiere el derecho de uso de la habitación 
a favor del trabajador; de igual manera, esta cosa que
se transfiere es por esencia a\ título gratuitQ pues den-

t'st rwaw 
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tro de su naturaleza no ca,be la onerosa, En cuanto a -
la habitación del trabajador es la de conservarla habi -
taci6n de donde deriva la obligación de restituirla, nece 
sita conservarla y de lo cual también se infiere que la:
cosa, objeto del suministro no puede ser consumible, -
sino por el contrario, no consumible. 

Por otra parte, dentro de las diversas doc -
trinas que se manjfiestan dentro de la ciencia jur!dica-· 
existe lo que a través de los siglos ha venido denominán 
dose comodato. La regulaci6n jurídica de este acto, qu°';;
es un contrato, se sitúa dentro del derecho civil, por -
10 cual , los civilistas han desarrollado la teor{a del . .;. 
comodato. En este sentido, el comodato ha sido defini
do como el n Contrato por el cual una de las partes, lla 
mada comodante, se obliga a conceder gratuitamente¡; 
otra, llamada comodatario, el uso de una cosa no fun -
gible, mejor dicho no consumible, y este se obliga a' ~ 
restituirla individualmente n (3) 

Surge as{, una teorfa civilista, que desarro~ 
lla el comodato, y una regulación jurídica laboral qu~ .~. 
desarrolla aunque precariamente, el suministro gratui 
to de habitaciones. Ahora nos preguntamos ¿Hay una -
sen:lejanza entre ambas instituciones? 6 ·¿Es la misma 
instÍ.tuci6n, regulada por dos leyes diversas. Estima .;. 
mos que es la misma institución, regulada por dos le -
yes diferentes: la civil y la laboral; aunque claro es~, 
sujeta por la propia naturaleza de esta última legisla -
ci6n, a ciertas modalidades propias, por lo cual no se
ria obstáculo, que desde ahora designasemos al como -
dato con dos denominaciones diferentes: comodato civil 
y comodato laboral de habitaciones. 

Entre ambas re~lamentaciones existen tant0:
puntos convergentes como divergentes, aunque sujetas · 

3 Leopoldo ·Aguilar Ca.rbajal. Contratos Civiles ... pag. 
147. Ed. Hagtam, M~xico~ 196~. 
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a una misma institución,, pero reglamentadas de diver
sa forma, atendiendo a las circunstancias especiales -
de cada legislaci6n, 

Ahora, examinemos, cuales son esas diferen 
cias y semejanzas, entre las reglamentaciones delco
modato civil y el laboral. 

El c6digo civil, marca que el objeto del co -
modato ha de ser "una cosa no fungible, pero dentro del 
mismo código la clasificación en bienes fungibles y no 
fungibles, sólo atiende a los bienes muebles. Ahora -
por el lado laboral, las habitaciones lógicamente son -
bienes inmuebles, y por lo tanto no pueden clasificarse 
en cosas fungibles y no fungibles, aunque no descarta -
mos la posibilidad de habitaciones muebles, que ya pr! 
vefa la Ley del Trabajo Reformada de Veracruz, cuan
do decfa que tt en caso de que las labores se ejecuten -
fuera de las poblaciones y en lugares no fijos, propor -
donarles (a los trabajadores) carpas y catres de cam -
paña" con los cuales se cumple la obligación, es el ca
so por ejemplo de los trabajadores de ferrocarriles en 
que han de ser casas portátiles o carros compartimien 
to. (4) -

De tal manera que la primera diferencia es -
tribaria en qu.e el comodato civil s61o regula a los mu~ 
bles, en tanto que el laboral se refiere a muebles e in
muebles, aunque no negamos aquella tesis civilista de
que en el comodato civil, también pueden caber los in -
muebles. ERta última tesis sostiene lo siguiente, que -
11 en derecho mexicano (se refiere al código civil), en -

~ FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. Esta empresa -
no cumple con sus obligaciones contractuales si dél. a 
sus trabajadores, para que habiten en el campo, unas 
tiendas, consistentes en pabellones sobre estacas fi 
jadas en el suelo, sujetas con cordeles, en lugar de 
las casas compartimientos •. Ejecutoria T-LI SJF. pag. 
2242. 
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vista de que en la. definición se refiere a bienes no fun
gibles y esta clasificaci6n pertenece a los bienes mue -
bles según lo dice el art. 763 (del código civil), se lle
ga a la conclusión de que no podrfan ser objeto del como 
dato los bienes inmuebles; pero si se tiene en cuenta -
que al exigir en el objeto la no consum.ibilidad por el -
primer uso, no existe bien con estas características -
más exactas que el inmueble; luego se deduce que si -
pueden serlo" (5) 

La segunda diferencia que apuntaríamos se -
ria de que el comodato civil es un contrato principal, es 
decir que no depende su existencia de ningún otro; en -
cambio el laboral es accesorio, pues requiere la exis -
tencia del contrato de trabajo. 

Como tercera diferencia, el comodato civil
se genera por la libre voluntad de las partes, es decir 
nace de un contrato, en cambio el laboral, ya existe -
dede la ley, es ahí donde se genera y es innecesario -
el concurso de las voluntades, pues el derecho ya exis
te desde que aparece la relaci6n de trabajo siempre y -
cuando se den las circunstancias para el suministro -
gratuito. 

Una última diferencia, seria atendiendo a las 
autoridades competentes para conocer los asuntos rela 
tivos en caso de conflicto, pues el del comodáto. civil -
se sigue ante tribunales civiles y el laboral ante lasJ~. 
tas de Conciliación y Arbitraje, (arts. 152 y 153) 

Ahora ¿porqué afirmamos que el comodato -
civil y el comodato laboral constituyen una misma ins~ 
tuci6n? pues porque ambos convergen a los mismos --. 
principios, .de los cuale~ derivan las respectivas regula 
ciones. Ambos son traslativos de uso; en ambos se con 

5 Leopoldo Aguilar·carbajal Obra citada pag 1~8 

,,. 
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trae la obligación de devolver la cosa objeto del como -
dato, de conservarla y de usar la cosa sólo para el fin 
convenido o destinado. 

Pe ro es cuestión principaUsima y elemento -
de la esencia misma del acto el de ser gratuito, a gra
do tal que si por el proveer de la cosa objeto del como
dato se reporta una ganancia a favor del comodante o -
patrón deja por ese motivo de ser comodato. En mate -
ria laboral la renuncia al comodato, es nula, cuando se 
establece principalmente -ese derecho a favor del tra
bajador del campo (6) 

B) SUMINISTRO DE HABITACIONES EN ARENDA
MIENTO. 

El segundo aspecto que regula nuestra ley --

9. Consideramos oportuno intercalar en este pArrafo-
la siguiente ejecutoria: DERECHOS DEL TRABAJADOR, ES 
NULA LA RENUNCIA DE LOS.- Si el trabajador celepra -
con el patr6n contrato de arrendamiento respecto de
una ,finca ubicada fuera del per1metro de la ciudad,
pero dentro de los 11mites del campo agr1cola donde
el primero desempeña sus labores pact~ndose como pr~ 
cio de arrendamienro el 5 por ciento sobre el valor
cat~stral de la casa que habita, tal contrato impli
ca una renuncia de derechos para el trabajador, pues 
va qontra lo dispuesto en la fracci6n I del artículo 
197 ''(283:..II) de la Ley Federal del Trabajo; por lo -
que es nulo de pleno derecho conforme al articulo 15 
(331 de la misma Ley, que establece que en ningún c~ 
so sertln renunciables las disposiciones de la Ley -
que favorezcan a los trabajadores, ya que la i.rrenun 
.ciabilidad de las mismas. en funci5n de la tutela de 
los trabajadores, se deriva de la naturaleza impera
tiva y social del derecho laboral, y la voluntad de
las partes es inoperante para modificar las prescriJ?. 
ciones de la ley en beneficio de los obreros (ejecu
toria. Informe 1969. A.D. 108/68,). 
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por el modo de obtener las habitaciones, es el arrenda 
miento. La Constitución marca que los patronos podrán 
cobrar rentar por las habitaciones, lo mismo sucede -
con la regulación de la Ley del Trabajo, fracción IV, -
del artículo 145. n si la empresa construye las habita -
ciones para darlas en arrendamiento a los trabajadores 
podrá cobrar hasta el 6 por ciento anual del valor ca -
tastral de las habitaciones por concepto de renta". La.
regulación especial del arrendamiento laboral de habi -
taciones se sigue principalmente por el articulo 150 en 
todas sus fracciones e incisos. 

l. - NATURALEZA JURIDICA DEL ARRENDAMIENTO 
LABORAL DE HABITACIONES. - El trabajador que re
cibe una habitación, por la que ha de pagar un porcen~ 
je del valor de la finca en concepto de renta, establece 
con el patrón una relaci6n de arrendamiento de habita
ción. 

De esta relación nace un contrato de arrenda 
miento, que se sigue por las reglas propias que para : 
el arrendamiento fija la ley laboral. Claro está que es 
un<;_?ntrato de arrendamiento muy especial al que pode 
mos designar como arrendamiento laboral de habitacio .-· 
nes para diíere'hciarlo del arrendamiento cl.vil. · 

Si clasificamos este contrato en orden a su -
autonomía tendrá que ser accesorio, ya que como todo
contra.to accesorio, despende necesaria?rlente de otro .
contrato como el del trabajo. Es importante esta clasl,.; 
fi.caci6n ya que un contrato accesorio sigue la suerte -
del principal y el principal es el del trabajo. 

Por virtud del contrato de arrendamiento la
boral de habitaciones, el patrón está .. obligado a la ena
jenación temporal y a conceder el usb y goce de una ha 
bitaci6n y el trabajador a pagar hasta un 6 por ciento -:: 
anual del valor catastral de la finca, y si sobre su sala 
rio en dinero se le descuenta, no debe ser superior al-
15 por ciento de este o de un 10 por ciento si el salario 
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fuese el mínimo. 

2. - REQUISITOS DE EXISTENCIA DEL CONTRA TO DE 
ARRENDAMIENTO LABORAL DE HABITACION;E::S. -Dos 
son los requisitos de existencia de este contrato de a -
rrendamiento: consentimiento y objeto. 

En cuanto al consentimiento que es el acuer
do de voluntades entre el trabajador y el patrón, no -
hay reglamentaci6n especial y se sigue por las genera
les de todo contrato de trabajo, ya que la obligación na 
ce desde que se manifiestan las partes como patr6n y: 
trabajador. 

Por lo que se re¡fiere al objeto, del arxenda
miento es doble y consiste tanto en la obligación del P'!.. 
tr6n como en la del trabajador (7) 

La obligaci6n del patrón consiste en propor -
cionar el uso y goce al mismo tiempo de la habitaci6n -
o en opinión de la Suprema Corte, proporcionando el e

quivalente, 11 pagando los dañ.os y perjuicios que se ca!: 
sen por el incumplimientq de dicha obligaci6n, los que 
no pueden ser otros, que el reintegrar la renta pagad&· 
para obtener casa habitación 11 (8) 

7 el contrato de arrendamiento, corno contrato bila
teral, produce obligaciones a cargo de cada uno de -
los contratantes, y cada obligaci~n tiene su objeto; 
de tal suerte que cuando hablarnos del objeto del con 
trato de arrendamiento, tenemos que referirnos a dos 
objetos: al de la obligaci5n del arrendador· y al de
la obligación del arrendatario~ Feo. Lozano Noriega. 
Contratos, pag 202. ob. edit.por la Asoc. Nac. del -
Notariado. 

8 Amparo Directo 1955/56 Ferrocarriles Nacionales de 
M~xico. Cumplimiento _de la obligación por equivalen
cia.Resuelto el 25 de abril de 1957. B.I.J. ae la S. 
C.J. núm. 17,pag 281 del 2 de mayo de 1957, tomado -
de la pag.1775, T-III de la Legislaci6n sobre Traba;. 
jo. 7a.Ed.Ediciones Andrade. México 1963. 

1 
l 
1 
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La obligaci6n del trabajador no es otra que -
el pagar por el uso y goce un precio cierto, y en opini6n 
de la Corte 11 sólo es exigible a ra:z6n del medio por cie¿; 
to mensual del valor catastral" (9), es decir, del cual
no puede exceder conforme al artículo 145, fracción 1 V 
de ía Ley del Trabajo, podrá'. ser inferior, pero no supe 
.rior al 6% anual del valor catastr'al de la finca (medio::
por ciento mensual) (10) 

La cantidad de pago por rentas sufre una se
gunda restricci6n y por la cual no pueden exceder de~ -
15 por ciento los descuentos del salario superior al mS::. 
nimo (art. 110, fracci6nII) y de un. diez por ciento e~~ 
do el salario sea el mínimo (art. 97, íracci6n ll) (11) . 

9 DESCUENTOS POR.RENTAS DE LAS CASAS QUE LAS.EMPRE -
SAS.PROPORCIONEN A SUS TRABAJADORES.Sólo es exigible 
a raz6n del medio por ciento mensual de su valor ca=. 
tastral; no lo·es por concepto distinto, aún cuando
el cobro total no exceda de aqu~l porcentaje y no ob_2; 
tante que en los contratos se hubiera estipulado un
pago adicional por contribuciones.Ejecutoria. S.J.F •. ·· 
30 de julio de 1935. · 

10 Para nuestro tema el valor catastral es la estima 
ci6n de valor de la finca que hacen las autoridades': 
fiscales y la cual sirve de base para la determina -
ci6n de los impuestos. 

11 "las dos salvedades a que se refiere el artícu- · 
lo anterior para descontar los. salarios mínimos ~aun · · 
que, por por si mismas se justifican,. sin embargo, -: 
son inconstitucionales por oponerse al texto de la -
fracci6n VIII del articulo 123, apartado a ·de la -
Constitución" Trueba Urbina. Ley Federal del Traba -
jo 1970 obra citada, comentario al articulo 97. En -
sentido contrario la siguiente consulta: DESCUENTOS. 
PROH!BICION DE LOS; SU ALCANCE.-·El espíritu de la -
disposici6n que prohibe los descuentos es el de ga -
rantizar la subsistencia del obrero, pero no puede -
tener el alcance de que se prohiban cuando redunden
en su beneficio. REVISTA M. T. T-I pag 68. 
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·' 

Un problema de ardúa solución es el de sa --
ber ¿cada cué1'.ndo se pagarán las rentas?. Cuando la ley 
habla de que se podrá cobrar hasta el 6 por ciento a -
nual del valor catastral, parece indicar que el pago de
la renta deberá ser anual; pero cuando el dispositivo -
constitucional, dice que los patrones podrán cobrar -
rentas que no excederán del medio por ciento mensual, 

· parece indicar que las rentas serán oagaderas mensual 
·mente. Ante la aparente contradicción, deberá preva!~ 
cer la interpretación más favorable al trabajador {art: } 
18 ), sin que se suscite conflicto alguno de j erarqufa de · ( 
normas •. En todo caso e:r:i que se suscite un conflicto -- 1 
con este motivo se tramitará conforme a los procedi --
mientos especiales que marca el articulo 782 (12) 

3, - REQUISITOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE.,._ 
ARRENDAMIENTO LABORAL DE HABITACION. - Cua
tro son los requisitos que marca la doctrina para la v~ 
lidez de un contrato: capacidad, objeto, motivo o fin 1;_ 
citos, consentimiento excento de vicios y la forma esta 
blecida por la ley. 

La CAPACIDAD de celebrar el arrendamien
to la tiene el patrón, pero los directores, administrado 
res, ger.entes y demás personas que ejersan funcionea 
de dirección o administración en la empresa o estable
cimiento, serán considerados representantes (13) del -
patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones 

12" En la misma forma se tramitar~n las controversics 
que se susciten en cuanto al otorgamiento a los tra
bajadores de habitaciones en arrendamiento, as1 como 
para investigar el valor catastral de las habitacio
nes y fijar el porcentaje sobre el valor catastral -
que no podrfi exceder del 6 % anual" Trueba Urbina, co 
mentario al articulo 782 de la obra citada. 

13 "Hay representaci5n cuando una persona celebra a
nornbre y por cuenta de otra un contrato (o en gene -
ral un acto jur1dico), de manera que sus efectos se
produc~.n directa e inmediatamente en la persona y en 



.. 45 -

con los trabajadores (art 11). Y la capacidad del traba -
jador la tiene todo aquél que presta a otra, f!sica o mo 
ral, un trabajo per~onal (art 8 ), Estos están aptos pa-: 
ra ser sujetos de derecho, tienen la capacidad de goce 
y la de ejercicio. 

En cuanto a la capacidad de ejercicio diremos 
que "los mayores de 16 afios tienen capacidad plena pa
ra celebrar contratos de trabajo y capacidad procesal -
para intentar ante las autoridades del trabajo las acci~ 
nes que nazcan de la relación o del contrato de trabajo. 
También los mayores de 14 y menores de 16 años pue -
den celebrar el contrato de trabajo mediante la autori -
zaci6n a que se refiere la ley, de donde.deriva·a su vez 
la capacidad procesal de los mismos" (14) 

En cuanto al requisito del OBJETO, MOTIVO 
O FIN LICITO, no tiene reglamentaci6n especial el - .. 
arrendamiento de habitaciones. 11 Por un principio ge~ 
ral de derecho, el fin del contrato de trabajo, como to
da clase de contratos, debe ser licito, para que surta -
sus efectos 11 (15 ). Lo mismo· sucede en cuanto al CON -
SENTIMIENTO QU.E; DEBE SER EXCENTO DE VICIOS. 
En este aspecto a la Corte se le presentó un problema
de vicios a la voluntad por la mala construcción de la -
habitación, y resolvió que 11 si un trabajador reclama -
la prestación pecuniaria correspondiente a la renta de
casa, y al propio tiempo confiesa que la empresa le -
proporcionó una, pero que tuvo que abandonarla debi -
do a las malas condiciones de higiéne, la Junta, para -

el patrimonio del representado, como si el mismo hu
biera celebrado el contrato (o ejecutoriado el acto)" 
Colín et Capitant, tomado de Borja Soriano Teor1a Ge 
neral de las Obligaciones, pag 280,T-I 

14- ·Trueba Urbina Comentario al articulo 23 en la cbra 
citada(·de 1970. 

15 Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo, 
pag. 38 Porrua M~xico 1963. 
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poder condenar a dicha prestaci6n, debe cerciorarse -
de las causas por las que asegura el trabajador que a -
bandon6 la casa que le proporcionó la empresa 11 (16} . 

Finalmente la forma del contrato debe ser es 
crito ya que si al ser contrato accesorio del contrato -
de trabajo y éste por disposición legal debe ser escrito, 
se colige que la forma que debe adoptar deberá ser es
crita (art 24} y que aún puede constar en el propio doc'!. 
mento del contrato de trabajo. A mayor abundamiento -
el consentimiento que presta el trabajador para el des
cuento de rentas deberá ser expreso según la Suprema,. 
Corte (17} y a contrario sensu , el llamado consentimieE 
to tácito y el silencio no son consentimiento, ni tiene -
efectos jurídicos en materia de habitaciones para los -
trabaja.dores. 

4. - EFECTOS QUE PRODUCE EL ARRENDAMIENTO.
Todo contrato tiene por efecto el producir derechos y -
obligaciones, en el nuestro se producen tanto obligaci~ 
nes para el patrón, como para el trabajador. 

Son principales obligaciones del patr6n-arr~n 
dador: 
l. - Conceder el uso y goce de la habitaci6n inientra.s -
dura la relación de trabajo, y hata cuarenta y cinco dí
as después, entregándola al trabajador, o a pagar una
compensaci6n mensual (art 151) mientras la entrega. 

2. - Mantener las habitaciones en condiciones de habit~ 
bilidad, haciendo oportunamente las reparaciones nece 
sarias y convenientes (art. 150, frac I} 

16 Amparo 697/46, resuelto el 10 de octubre de 1947. 

17 Ejecutoria SJF. tomo LI pag 1576 11 es necesario el 
consentimiento expreso del trabajador, cuando se tra 
ta de hacerle un descuento por concepto de rentas co 
rrespondientes al inmueble propiedad de la empresa -
que ocupe 11 • 
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Son especiales obligaciones del trabajador -
arrendatario: 

l. - Pagar las rentas que no han de ser superiores a -
las que marca la ley (árt 150, frac II, inciso a) 

2. - Cuidar de la habitaci6n como si fuera propia, es de 
cir, a responder de los daños y perjuicios que la casa: 
sufra por su culpa, la de sus familiares p dependientes 
(art 150, frac II, inciso b ), obligación que resulta de la 
conservación de la habitaci6n. 

3. - Poner en conocimiento de la empresa los defectos
º deterioros que observen a la mayor brevedad posible 

(art 150, frac II, inciso c) 

4. - A servirse de la habitaci6n s61o para el uso deter "'." 
minado (art 150, frac III, inciso a) (18) 

5. - No puede el trabajador subarrendar la habitación -
que le fué proporcionada (art 150, frac III, inciso a), -
ni cederla, sea a favor del patr6n o de terceras perso
nas, sea cual fuere la denominación o forma que se le-
de (art 104) (19) · 

18 ARRENDAMIENTO. CUANDO NO HAY CAMBIO DE DESTINO. -
Es costumbre en la familia proletaria mexicana, el -
realizar diversos trabajos en la localidad que le -
sirve de habitación, si la activ1dad que desarrolla
el ·inquilino, es compatible con las funciones del, ho
gar, por ser ese trabajo inocuo para la finca, y si
no ·Se trata de una verdadera industria o comercioque 
est~ abierto al público, es indudable que con tales
actividades no se ha destinado la localidad a fines
diversos de lo especificado en el contrato, o sea,p_! 
ra habitaci6n •. La~ba$tida Vda. de Mondragón:Mar1a de 
los Angeles,.Pag 607·T-CXI 

19 ·El subarriendo no es' sino la celebraci6n de un -
·nuevo contrato de arrendamiento con esta particulará1 

dad, que el arrendatario {el del primer contrato) .:._ 
desempeña el papel de arrendador. Cuando hay-subarri.!:n 
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6 ... Restituir la habitación cuando terminen las rela.cio 
nes de trabajo dentro de un término de cuarenta y cinco. 
días (art 150, frac II, inciso d) (20). Respecto a la des 
ocupación ya volveremos más adelante. -

C) SUMINISTRO DE HABITACIONES EN PRO -
PIEDAD. 

La tercera y última forma de obtener habita
ciones que marca la ley laboral es la compra de ella -
por pa:rte del trabajador. 

Esta disposición se regula por la fracción V
del artfculo 145, cuando establece los requisitos legales 
para cuando las habitaciones se construyan y sean ad -
quiridas por los trabajadores. 

l. - NATURALEZA JURIDICA DE LA TRASMIS!ON DE-
.. JJNA HABITACION EN PROPIEDAD. - En virtud de la -
naturaleza de este tipo de relación, por lo que señala -
la ley, y por el espíritu que anima al legislador al re -
dactar las normas relativas podemos concluh que se -
trata de un tt:pico contrato de compra-venta de habita -

.. 1·· 

---------------------- •'.·. 

do encontramos dos contratos superpuestos; ¿Que quie 
re·significar esto? que entre el arrendador del pri~ 
mer contrato y el sUbarrendatario no hay.relaci~n ju 
r1dica porque no han sido partes del mismo contrato: 
En cambio, en la cesión del contrato de arrendamien
to existe un sólo contrato, lo que pasa eq'que se -
han cedido los derechos y obligaciones11 Fco. Lozano -
Noriega. Obra cit. pag 238. 

20 La legislación de Coahuila añadía a la obligación 
de devolver la finca que sirvió de habitación, en el 
mismo estado que la recibió, sin m~s deterioro que -
el que sufra por el uso debido de ella; siendo res -
pensable de los desperfectos que se ocasionen por 
falta de ·cuidado • · 

•"'-··~. 
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ci6n, en virtud de que se trata de un acto bilatera1 one
roso y traslativo de dominio (21) 

Cuando la exposición de motivos dice respe~ 
to de los convenios -de los que ya hablaremos mél'.s ad.:_ 
lante-que en ellos se determinaré! si las habitaciones -
se trasmitirán . a los trabajadores su propiedad, rea -
firma nuestra tesis; primero, porque apunta la trasmi
si6n de dominio de una habitación y segundo, porque -
se establece que el trabajador deberá pagar por .Ja con:!_ 
trucci6n, claro está'. con las modalidades que convengan 
las partes (art 145, frac. V, inciso b) y ajustándose a
las limitaciones que sufre la autonom{a de la voluntad -
en materia de trabajo lo que nos da inmediatamente el
doble objeto del contrato de compra-venta, 

Pero la compra-venta de que venimos hacie~ 
do alusión( compra-venta laboral, en comparación con -
la civil o la mercantil) sufre ciertas restricCiones en -
uno de los objetos, y que se refiere al del trabajador, -
ya que al construirse las habitaciones, la empresa ha -
de aportar uná parte para la construcci6n, y la otra -
parte que completa el costo de la construcción, ha de -
ser financiada según convengan las partes, financiamien 
to que ha de pagar el trabajador. Financiar, significa·-
costear, adelantar fondos, y es esto lo que ha de pagar 
el trabajador, ya que la otra parte ha de ser costeada -
.por la empresa (art 145. frac. V. inciso a) (22) 

21 Adem~s de la-compra-venta, son contratos traslati 
vos de dominio: a) la permuta, en que cada.parte da
una cosé por otra. En nuestno an~lisis no cabe, ya -
que el trabajador paga un precio cierto y no pagacon 
otra cosa,b) la donaci6n,en la que una persona trans 
fiere a otra gratuitamente una cosa. Tampoco nos iñ 
teresa porqu~ el acto que analisamos no es gratuito-; 
sino oneroso, y e) el mutuo en el que se transfiere
la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas
füngibles al mutu~rio quien .se obliga a devolver otro 
tanto de la misma especie y calidad.Tampoco nos inte 
resa por la mis.~a naturaleza del mutuo. -

.22 En cuanto al financiamiento, el IMSS, tiene facul 
-.· ~· : .. -""-"""-- . 
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En cuanto al consentimiento este debe acatar 
se COI?- las modalidades que sobre el pago del financia :
mient6 'para completar el costo de construcción conven 
ga el trabajador con su patrón (art 145, frac V inciso -: 
b) 

El pago de la habi1;éLci6n o del financiamiento 
de ésta, puede hacerse descontándose del salario del -
trabajador, siempre y cuando éste as{ lo acepte (art 110 
frac m y art 97, frac II) la venta en tal sentido será'. en 
abonos· (23) 

Esta deuda no devengará ningún interés (a:rt. 
111 ) legal1 .. ni convencional. 

Las acciones que puedan surgir por discre -
pancia entre trabajadores y patronos han de tramitarse 
conforme a los procedimientos laborales ordinarios, se 
gún apunta Alberto Urbina (24) prevaleciendo la inter-:
p:retaci6n más favorable al trabajador (art 18) 

Concluyendo, la naturaleza jurídica de esta -
relación es un contrato por virtud del cual el patr6n se 
obliga a transferir la propiedad de una habitaci6n y el -
trabajador se obliga a pagar un precio cierto, contrato 
típico de compra-venta. 

tades para ello de acuerdo al articulo 128, fracci6n 
II de la·Ley del Seguro Social • 

. 23 Esta llamada venta en abonos se caracteriza por
lo siguiente: primero, el comprador esta facultado -
para pagar el precio en abonos, esto es, a interva -
los de tiempo, intervalos .que ·pueden tener una perio 
dicidad regúlar o que pueden ser irregulares en cual! 
to al plazo y -en cuanto al monto Feo. Lozano Norie
ga. -Obra citada pag 162. 

24 Alberto Trueba Urbina Ley del Trabajo de 1970, o
bra -citada, comentario al articulo 152. 

1 

1 
l 
i, 
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I I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SURGEN DEL SU -

MINISTRO DE HABITACIONES 

Muchas son las obligaciones y los derechos -
que tienen tanto el patrón como lps trabajadores cuando 
hay de por medio una habitaci6n prop'Jrcionada, Veamos 
en este apartado alguna$ de los principales obligaciones 
y derechos que surgen del SU!Ilinistro de las habitacio -
nes a los trabajadores. 

A) MOMENTO EN QUE .NACE LA OBLIGACION 

La regla general es que desde el momento -
en que una persona adquiera la calidad de trabajador y 
otra la de patrón, se genera la obligaci6n de proporcio 
nar habitaciones y el dereche:> de obtenerlas, -

Sin embargo, la ley considera que para que -
una habitaci6n sea proporcionada, los trabajadores de
berán hacer saber a la empresa directamente o por -
conducto del sindicato, su de_seo de que se les propor -
cione habitaciones (art 140) 

Manifestación de voluntad sin la cual no que
da formada la obligación, según se desprende del texto 
que comentamos, A este lo hemos de tildar de inconsti 
tucionalidad, en vista de que la obligación ya existe -
desde la Constitución y es innecesario que el trabaja -
dor manifieste su voluntad de. que se le proporcione una 
habitaci6n, ya que si no se manifestara tal vofonta.d se
desprenderfa conforme al texto de la ley que no se ha -
formado la obligaci6n y no ha , lugar a proporcionar la 
habitación, y por supuesto, esto es contrario al texto -
constitucional, ya que la Carta Magna establece el der~ 
cho a una habitación a favor de los trabajadores que se 
encuentran· en la situaci6n que ella indica. 
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La obligación es imperativa,· es innecesario
el concurso de voluntades para que nazca la obligaci6n. 
Así ésta se genera desde el momento .mismo en que una 
persona entable la relaci6n de trabajo y se den los su -
puestos de lugar de la empresa y cantidad de trabajado 
res, i_ndependientemente del cumplimiento de la obliga: 
ci6n que podrá estar diferido en el tiempo al igual que
su exigibilidad (25). Sobre esto ya volveremos. 

De tal manera que nos ahorramos las discu
siones doctrinarias civilistas que tratan de descubrir -
el momento en que nace la obligación, como son los sis . 
temas de la declaración, expedici6n, recepción e infor 
mación de la aceptación, -
¡ El derecho a una habitación, no se acepta, • , • se exi
ge1 La obligación del patrón nace desde que contrata ~ 
a un trabajador. 

B) CUANDO SE CUMPLE LA OBLIGACION 

Ya apuntamos cuando nace la obligación, aho. 
ra, diremos que el cumplimiento de la obligación puede ·. 
estar sujeta a término suspensivo, que 11 no influye so :- • . · 
bre la existencia de la obligación, sino solamente retar , 
da su ejecuci6n, o sea su c urnplimiento" {26) n Inmedia,:
tamente después de la llegada del término, la deuda (de · 
proporcionar habitaciones) es exigible, esta vencida, .o 

se transforma automáticamente en una obligación pura... 
y simple n (27) 

2 5 "se llama exigible aquélla deuda cuyo pago no pue 
de rehusarse conforme a derecho'! Planiol •. Tomado de
Borja Soriano obra citada. Tomo II pag 31~. 

26 Borja Soriano Obra citada tomo II pag 37 

27 Borja Soriano Obra citada tomo· II pag 38, cita to 
mada de Josserand. 
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En este sentido la ley establece que cuando -
las empresas que ya existan el primero de mayo de 1970 
y no dispongan de habitaciones, tienen de plazo tres a -
ños, a partir de esta fecha, para que cumplan la obliga 
ción de proporcionar habitaciones (art 143) (28 ). 

El término para las empresas ya existentes
fué ampliado a tres añ.os en el dictamen de la Cámara -
de Diputados ya que originahnente el proyecto marcaba 
un año, po:cque consideró esta cámara que el término -
era re~ucido n y que seria imposible a las autoridades 
del trabajo atender dentro de ese período los proble 
mas de todas las empresas n 

Ahora bien, cuando las empresas sean de. -
nueva creación y no dispongan de las habitaciones en· -
cuestión, ~e les otorga un plazo de un año contado a pa_: 
tir de su funcionamiento para que cumplan. 

Y cuando las empresas amplíen sus instala -
cienes o aumenten su personal, deben convenir con l.os 
trabajadores el término para proporcionar las habita -
cienes, el que consideramos por analogía, y fundados -
en el artículo 17 que no será'. superior a un año. ;: 

·' 
Estos términos como indicamos son térmi"--

nos máximos, pero los trabajadores y patronos por me 
dio de los convenios de que· habla la ley podrcín reduci; 
los para que entren en posesión de sus habitaciones(?9) 

28 Aún cuando no estamos de acuerdo en la inserción
de esta reglamentación dentro de la ley del trabajo, 
por ser materia de los. artículos transitorios que·-
son los que se ocupan de los plazos para la ejecución 
de la ley, obviaremos el estudio, por no ser materia 
de nuestro trabajo. 

29 Cabe tambitr!n la posibilidad de que la persona a
la que beneficia el t~rminó (la empresa) puede renun 
ciar a ~l y ofrecer la ejecución inmediata<·· concepto-: 
tornado de Planiol ,. a trav~s de Borja Soriano en la -
obra citada. Tomo II pag 39. 
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La exposici6n de motivos consideró que n no 
es conveniente el establecimiento de un sistema rígido, 
que deba cumplirse inexorablemente, sino, que es pre
ferible un sistema flexible que tenga su base en las re
laciones obrero-patronales y que permita resolver gra 
dualmente el problema. El proyecto descansa en el prTn 
cipio de que los trabajadores y las empresas, en los :::
contratos colectivos o en los convenios especiales, de
ben establecer las modalidades para el cumplimiento -
de las obligaciones. n 

11 Por otra parte, la flexibilidad del sistema -
y el hecho de dejar a los convenios entre sindicatos y -
las empresas la proporción y los lapsos para que proc..= 
da paulatinamente a la construcción de habitaciones, a
segura la solución del problema en la medida en que las 
posibilidades de las empresas y la necesidad de su cr!:_ 
cimiento y progreso los permitan" (30). 

C) COMPENSACION MENSJAL 

' En tanto que la empresa construya o ponga -
a los trabajadores en posesión de las habitaciones que
les ha de proporcionar, estos tienen derecho a perci.bir 
uná compensaci6n mensual (art 151) por parte del patrón 
esta compensación deberá ser fijada en los convenios -
a que luego nos referimos y que marca la ley, 

Pero puede suceder que a falta de convenios, 
·o más exactamente de cláusula que fije la compensaci6n 
mensual, ésta se resuelva por la ley. Así, la compens~ 
ci6n se fijará tomando en consideración el tipo de habi
taciones que deberé1'. proporciona·r la empresa (individua 
les o familiares) y la diferencia entre la renta que po :::
dría cobrar y la que tengan que pagar los trabajadores 
por una habitación en condiciones semejantes, Sin im -
portar que la habitación se suministre ya sea a título -

30 Exposicit>n de Motivos de la L.F.T. de 1970 envia
da al Congreso de 1a Uni~n. 

,~JfS't·t 
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gratuito o en venta •. 

D) MOMENT'o EN QUE SE EXTINGUE LA OBLIGACION 
DE PROPORCIONAR HABITACIONES 

Tomando en cuenta que la obligación de pro -
porcionar habitaciones surge con la relación de trabajo 
bien podrfa estimarse que también se extingue la obli -
gaci6n al extinguirse la relación de trabajo. Pero la -
ley tratando de proteger al trabajador le concede a este 
el derecho de seguir ocupando la habitaci6n por un tér
mino no mayor de cuarenta y cinco dfas (art 150, frac -
II, inciso d), aunque este derecho se concede expresa -
mente sólo al trabajador que le ha sido proporcionada -
la habitación en arrendamiento, debe entenderse que -
se hace extensiva por analog{a a quienes se les ha pro
porcionado gratuitamente. 

En una consulta resueltapor el Departam~n:
to de Trabajo se indicó que deben ser desoéupadas en -
los términos de la fracción XIII del artkuioll3 (actu~l 
150, fracción II, inciso d) de la Ley del '.I'rabajo, te~mi 
nados los efectos del contrato, las proporcionadas a ._-: 
los obreros por la empresa" (31) . ·. 

Pero para que la Junta pueda ordenar que se 
· desocupe la habitación ~dice la Corte.;.- necesita oír a;:. 

31 Of num 9-0134-7 año de 1934- (consulta) Otra consul 
ta casi en el mismo sentido: HABITACIONES DE OBREROS. 
Por motivos de equidad, es conveniente que las empre= 
sas esperen el resultado de los juicios que entablen 
en su contra los trabajadores despedidos, por lo me
nos hasta el fallo de las juntas respeétivas,antes -
de solicitar la desocupaci6n de las casas proporcio
nadas a los obreros de acuerdo con la fracci6n III -
del articulo 111 (136 actual) de la Ley del Trabajo, 
a :po·ser que con ello se lesionen los derechos de los 
trabajadores de planta, pues en tal caso deberá estar 
se desde luego a lo mandado por la fraccifin XIII del
art1culo 113 (150, frac II, inciso ~a de la actual) -
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ambas partes para declarar por terminado el contTato: 
,gaxantías de audiencia (3.Z.) 

·, 

<del m:ismQ ·ordenamiento. 9/1320 año de 1931¡. (consul -
ta) 

32 Ejecutoria S.J.F. tomo XLIX pag 687. 
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PERSONAS SUJETAS A LA RELACION HABITACIONAL 

SUMARIO 

A) Trabajadores de empresas agricolas, industriales, ... 
mineras o cualquier otra clase de trabajo y sus pa.':¡ 
trones. 

l. - Empresas situadas dentro de las poblaciones. 

2. - Empresas situadas fuera de las poblaciones. 

B) Trabajadores del campo y sus patrones. 

C) Excepción a la obligación de proporcionar habitacio
nes. 
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PERSONAS SUJETAS A LA RELACION HABITACIONAL 

A) TRABAJADORES DE EMPRESAS AGRICOLAS, IN -
DUSTRIALES, MINERAS O CUALQUIER OTRA CLA 
SE DE TRABAJO Y SUS PATRONES. 

La relaci6n habitacional, se establece entre
los patrones y los trabajadores o sus sindicatos, cuando 
estos presten sus servicios a empresas agrícolas, in -
dustriales, mineras o en cualquier otra clase de traba
jo. 

El imperativo legal queda consagrado en el -
artículo 136 del ordenamiento Federal del Trabajo, in
dicando que están obligadas a proporcionar habitaciones 
a sus trabajadores las empresas agrícolas, industria -
les, mineras o de cualquier otra clase de trabajo con -
lós requisitos que ya indicaremos. 

Antes de seguir adelante abramos un pequeñ.o 
paréntesis, tan solo para indicar que una empresa es -
una unidad económica de producción o de distribuci6n -
de bienes y servicios (art 16) sean según nuestra expo -
sici6n agrícolas, industriales o mineras o de cualquier 
otra clase de trabajo como se indica. 

En efecto, ya sea. cualquiera de las empresas 
de la enumeración taxativa, tienen la obligaci6n de pro 
porcionar habitaciones; más cuando la ley agrega n cual 
quier otra clase de trabajo 11 o de 11 cualquiera otra na :
turaleza" como apunta la exposici6n de motivos, reba
sa al concepto de las empresas multicitadas. De talma 
nera que en una rigurosa interpretación, caben toda _:: 
clase de negociaciones, digamos a tttulo de ejemplo: -
las empresas bancarias, financieras, cerveceras, co -
merciales, ferroviarias, navieras, de espectáculos, de 
seguros, telefónicas, petroleras, aéreas. transportis
tas, automotriz, qu{mi.cas, hoteleras, clubes deporti - . 
vos, descentralizadas,· etc. 

\ 

1 

1 ¡ 
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En fin, los términos neg::iciaci6n o empresa, 
utilizadas como sin6nimos en nuestra legislaci6n labo -
ral indican y hacen referencia al patron (1), sujeto de -
imputaci6n jurf.dica y sujeto a la obligaci6n de propor -
cionar una habitaci6n a quien le preste un trabajo per -
sonal (2) 

Ahora bien, previene la ley, "cuando la em
presa se componga de varios establecimientos, la obli:
gaci6n se extiende a cada uno de ellos y a la empresa -
1en su conjunto" (art. 137), Hemos dicho que la empresa 

. es' la unidad económica de producci6n o distribución de 
bienes o servicios, más aqui se previene la extensi6n -
del derecho habitacional a los ESTABLECIMIENTOS, -
que son la "unidad técnica que como sucursal (3 ), ~ - -

1 Legalmente los vocablos patr6n y empresa son sin.Q. 
nimos en relación ·con el derecho del trabajo Arman
do Porras y López. ob.cit.pag 19 las negociaciones o 
empresas cuando utilizan el trabajo ajeno, ipso iure 
e ipso facto, se constituyen en patrones o empleado
res, forman parte del factor·capital de la producción 
Trueba U. Derecho Penal del Trabajo pag 119 

2 Dentro del marco del derecho laboral, el concepto 
jur1dico de empresa responde al econ6mico, porque se 
entiende como empresa el conjunto de bienes y activi 
dades económicas por virtud de las cuales se utiliza 
el trabajo ajeno; as1 concebida, la empresa tiene el 
car~cter de patrón Trueba Urbina Derecho Penal del -
Trabajo pag 119. 

3 Sucursal. Establecimiento distinto de la matriz, -
en el que también se atienden directamente los nego
cios que constituyen la actividad de la empresa con
independencia jur1dica y econ5mica, sin perjuicio de 
la concentración total de los resultados econórnicos
y del derecho de dirección y representación de la ma 
triz R.odr1guez y Rodriguez • Derecho Mercantil. tO-

·mo I, pag ~15, 7a. Edición Porrua México 1967. 
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agencia (4 ), y otra forma semejante, sea parte integra_!?. 
te· y contribuya a la realizaci6n de los fines de la emp~ 
sa,.•1 (producir o distribuir bienes o servicios) (art 16 ). 
Es decir, se alude a las dependencias de la empresa, -
sea:ri sucursales. agencias o cualquier otra semejante -
como almacenes, comedores, sanatorios, anexos de -
fábricas, etc. 

Así tanto la empresa como sus establecirnien 
tos tienen la olbigaci6n d~ proporcionar habita.cienes .... 
Estén los establecimientos en el lugar cual fuere, la -
ley no hace alusión sobre el particular. Sin embargo -
hemos de agregar que aquellas empresas que no dispo!:. 
gan de los elementos propios y suficientes -como pue
den ser fos económicos-para cumplir las obligaciones 
y que la ejecución de las obras o servicios sea ya ex -
elusiva o principal para otra empresa, ésta última que 
será la beneficiaria, sera soli9;:i.riamente responsable
de las obligaciones contraidas (art 15) 

Hasta aqu!, hemos examinado s61o a los pa -
trenes, parte integrante de esta relación', juridica, pe -
ro pasemos adelante a examinar a los trabajadores. 

Los trabajadores no sufren en este aspecto -
ninguna diferenciación en atención a su jerarquía den -
tro 'a.e la negociación si se reunen los requisitos de que 
ya trataremos, puede tanto un trabajador de confianza
{5) como uno que no sea de confianza exigir del patrón-

~"La agencia es el establecimiento propio del empre
sario que se llama agente de comercio'! Rodr1guez y Ro 
dr1guez. JoaqUin obra citada pag 4-16. Al respecto nO: 
debemos olvidar que los agentes de comercio, son tra 
bajadores de la empresa (art 285) y como tales el de 
recho a una habitaci6n también les beneficia. 

5 Los empleados de confianza son verdaderos trabaja 
dores y.que deben ser protegidos por la ley •• soc:ioJogic~ 
mente esta clase social está sitµada entre los due -

¡ 
\ 
\ 

( 

l 
¡ 

\ 
1 

¡ 

1 
1 

1 
1 
i 

l 

! 
' l 

\ 
\ 
e 

\ 
~ 



l 
1 
1 

- 6 2 -

el cumplimiento de la obligación pues la ley no hace 
distinción alguna. 

El derecho de los trabajadores -dice la leY'-' 
se adquiere s6lo cuando éstos sean de planta y perma -
nentes y que tengan una antigüedad de un año (art 139) -
La exposici6n de motivos consignó que • en el mismo -
capitulo (o sea el de habitaciones para los trabajadores) 
se determina quienes son los tral>ajadores que tienen -
derecho a que se les proporcione babita.ci6n: se limita
ª los de planta permanentes que tengan una antigttedad 
de un año, por lo menos, pues RESULTARIA ANTIECO 
NOMICO obliga:r a las empresas a que tengan habitado 
nes disponibles para trabajadores -eventuales o para a-: 
quellos cuya permanencia en el trabajo sea dudosa n • 

En este aspecto el arti'culo en cuestión resul
ta limitativo e inconstitucional, pues la fracción XII del 
articulo 123 no hace distinci6n entre trabajadores even
tuales (6) y de planta (7) permanentes, s6lo habla de -
trabajadores y no diferencia a ninguno. Independiente -
mente de que resulte antieconórnico, ¿antiecon6mico -
quien?. sin duda para la burgue!ia, pero lo que no ace!. 

ftos de los medios de producci6n y los trabajadores -
sindicalizados o no organizados.Armando Porras y Ló
pez.Obra citada pag 20. 

6 Son trabajadores eventuales aqu~llos que prestan
sus servicios por un tiempo corto y en un trabajo de 
terminado, concluido el cual, quedan en la posibili
dad de volver a prestar sus servicios a la misma em
presa Ejecutoria T-XXXIII, pag 961. 

7 La existencia de un empleo de planta no depende de 
que el obrero preste el servicio todos los días sino 
que lo baga de manera uniforme, en periodos de tiem
po fijo; pues se requiere flllicamente que el servicio 
desempeñado constituya una necesidad permanente de -
la empresa. Ejecutoria, tomada de Jos~ G. Zuno pag -
89 de la obra citada. 
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t6 a ver el legislador, fué que también resultaba incons 
titucional el precepto que impuso, Pe ro no es aqui el ':" 
lugar para comentar la cuesti6~ económica y continua -
remos en el estudio jurídico para reforzar el argumen
to de inconstitucionalidad. 

Incluso el mismo reglamento de la fracci6n -
lll del artículo 111 de la ley abrogada, incluyó a los tra
bajadores permanentes (8 ), periódicos (9 ), temporales 
(10), y a los ambulantes {ll) y no sólo a los de planta -
permanentes, como lo hace nuestra ley vigente, por lo 
cual se limita el derecho a unos cuantos trabajadores,
en lugar de afirmar los preceptos de justicia social. 

A mayor abundamiento, en una consulta re -
suelta por el Departamento de Trabajo analizando la -
clisposici6n anterior indic6 que: ~la fracción III del ar
tículo lll de la Ley Federal del Trabajo (copia casi lit!:. 
ral de la respectiva fracción constitucional), que impo
ne al patr6n la obligación de proporcionar a sus obreros 

8 Son trabajadores permanentes los que est~n al ser
vicio constante de una negociación, cualquiera que -
sean las labores que ejecute. Concepto del reglamen
to mencionado. 

9 Son trabajadores peri5dicos los que prestan sus ser 
vicios en labores que se ejecutan sistem~ticamenteeñ 
determinadas ~pocas:, del año. Reglamento citado. 

10 Son trabajadores temporales los que prestan sus -
servicios a una negociaci6n para la realización de u 
na obra cuya terminaci6n implica la cesación de sus-: 
actividades. reglamento cit. 

11 Son trabajadores ambulantes los que desarrollan
labores que no tienen asiento fijo y que para su 
ejecución requieren cambdos frecuentes de radicación 
Reglamento citado. 

1 
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habitaciones cómodas e higiénicas no ·distingue entre -
trabajadores eventuales y de planta" {12). 

Con lo cual reafirmamos la inconstitucionali 
dad del precepto consignado en el articulo 139 de la ley 
laboral y podemos así concluir, que cualquier persona 
:f!sica que presta a una empresa un trabajo personal me 
diante una remuneración, tiene"':'<lerecho de exigir que-:: 
se le proporcione una habitación, incluso los trabajado l 
res de confianza, independientemente que tengan o no: ¡ 
un afio trabajando si se reunen los requisitos de lugar - ¡ 
de la empresa y número de trabajadores. 

Agrega la ley laboral: n para los efectos del
artlculo anterior (se refiere al 139, que acabamos de -
comentar), los trabajadores deberán hacer saber a la
empresa directamente o por conducto del sindicato, su 
deseo de que se les proporcionen habitaciones 11 • Requi 
sito reglamentario del dispositivo constitucional, por: 
lo cual la empresa se enterará del deseo de los traba -
jadores de que las habitaciones se les proporcione en -
arrendamiento o en venta u obligada de acuerdo al con
trato colectivo o individual a que se les proporcionen -
gratuitamente. 

Esta manifestación de voluntad se podrá ha -
cer tan luego como el trabajador as{ lo desee (13), pues 
aunque la ley marca un afio, ya hemos comentado sobre 
la inconstitucionalidad de tal precepto incluso el de la -
manifestación de voluntad. 

12 Of •. 9-1075.-abril 27 de 1935 (consulta.tomado de
la pag 692 de la Legislaci5n Obrero-Patronal, Gusta
vo s. López s/f. 

13 tambi~n tal manifestación de voluntad es innecesa 
ria. V~ase el estudio particular en el capitulo II,-: 
segunda parte inciso que se refiere al momento en que 
nace la obligación, donde criticamos la manifestaci5n 
de voluntad por parte del trabajador. 
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Ahora bien nuestro estatuto hace una diferen 
ciaci6n en cuanto a las empresas, ya sea que estas se
encuentren situadas dentro de las poblaciones o fuera -
de ellas. Y he aqu{ lo que al respecto hemos de come~ 
tar. 

l •• EMPRESAS SITUADAS DENTRO DE LAS POBLA "'!' 

CIONES. Un primer supuesto que se establece para los 
trabajadores de cualquier empresa, es el de que estén 
situadas las negociaciones dentro de la población, y un 
requisito es que ocupen un número de trabajadores ma-
yor de cien. 

As{ manifiesta la ley que cuando la empresa 
está &ituada dentro de la población y ocupe un número -
de trabajadores mayor de cien, el patrón de éstos, ten
drá la obligación de proporcionar la habitación (art 136 
frac II). 

Se alude a que el lugar de trabajo de la em -
prsa se encuentre dentl'o de la población. 

Si la empresa tiene su lugar de trabajo den -
tro de una población y tiene más de cien trabajadores -
tendrá la obligación de proporcionar las habitaciones -
en cuestión, aún cuando la empresa esté dividida en una 
serie de establecimientos. 

El comentario legal a este requisito no tiene 
problema alguno: si la negociación se encuentra dentro 
de una población y coupa un número de trabajadores no 
mayor de cien, no tendrá la obligación comentada. Pe
ro si la negociación ocupa más de cien trabajadores 
tendrá la obligación. 

Una empresa, que sólo tenga exactamente -
cien traba.jadores ¿tiene la obligación de proporcionar
habitaciones? La fracción XII del articulo 123 Constitu
cional dice: n si las negociaciones estuvierán situadas -
dentro de las poblaciones y ocuparen un número de tra--

" 
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bajador es MAYOR de cien 11 tendrán la obligaci6n de 
proporcionar habitaciones; y la ley reglamentaria dice: 
n cuando ocupen un número de trabajadores MAYOR de
cien".· Lo cual indica que deben ser más de cien traba 
jadores. Un número mayor de cien, inmediatamente :: 
próximo a él, es el ciento uno, por lo cual conclúimos 
que no bastan cien trabajadores para que se genere la -
obligación, es necesario un número mayor de cien. 

Es de lamentarse esta limitación que contie
ne la ley, ya que como anota el maestro Trueba Urbina, 
que "aún cuando se reproduce esencialmente la frac -
ci6n.XII del artículo 123 Constitucional, no se resuelve 
adecuadamente el problema habitacional de los trabaja
dores, ya que debi6 generalizarse el pensamiento del -
constituyente de 1917, a fin de que todos gocen del bene 
fi.cio de tener habitaciones, sin hacer distingos injus -
tos y tomando en cuenta el desarrollo industrial que se 
ha operado en nuestro pais n (14) 

Si bien es cierto que algunas empresas que -
ocupan un número inferior de cien trabajadores no tie -
nen los suficientes fondos para suministrar habitacio -
nes, también es cierto que existen negociaciones que .. 
ocupando este número inferior de trabajadores, poseen 
capitales en giro bastante considerables y que podrían 
hacerle frente a la obligaci6n, sin embargo la ley no -
hace alusi6n alguna al respecto. En este caso, la obli -
gaci6n puede existir con base en los contratos colecti -
vos que pudieren celebrar los sindicatos (15) 

l~ Alberto Trueba Urbina, Nueva Ley Federal del Tra
bajo, 1970 comentario al articulo 136. 

15"la reglamentacitln legal del trabajo garantiza tan 
solo un m1nimo de derechos que el Estado se ·conside
ra obligado a proteger, en beneficio de la clase tra 
bajadora. Sobre este m1nimo, la voluntad de los int!;, 
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2. - EMPRESAS SITUADAS FUERA DE LAS POBLACIO 
NES. El articulo 136 fracción I señala el segundo su .--:: 
puesto para los trabajadores de empresas agricolas, -
industriales, mineras o de cualquier otra clase de tra
bajo, cuando estas estén situac;las fuera de las poblacio 
nes, y agrega la misma fracción que •se entiende que': 
las empresas están situadas fuera de las poblaciones -
si la distancia entre unas y otras es mayor de tres ki -
16metros o cuando, si es menor, no existe un servicio 
ordinario y regular de transportaci6n de personas", 

Es decir, el precepto trata de aclarar ·lo que 
se entiende por Hsituadas fuera de las poblaciones n, Y 
de la exégesis de la fracción que estamos comentando -
se obtiene un doble tratamiento o dos posibles aspectos 
diversos: 

a) que la distancia entre la poblaci6n y la em 
presa. sea mayor de tres ki16metros, y · -

b) Que la distancia entre la población y la em 
presa sea inferior a tres ki16metros, siempre y cuando 
NO exista un servicio ordinario y regular de transpor -
taci6n para personas, 

Primeramente, cuando la distancia que sepa 
ra a la poblaci6n y la empresa es mayor de tres ki16 --= 
metros, las empresas están obligadas a proporcionar -
a sus trabajadores habitaciones, sea cual fuere el núm-2 
ro de trabajadores que presten sus servicios a un pa -
trón común. 

El comentario a la disposici6n, no indica ma 
yor problema que el que enseguida:_~lanteamos. 

1 

resadas puede crear otros derechos, o ampliar los re 
conocidos en la ley~ p~rrafo 56 de la exposici6n de~ 
motivos de la ley de 1931, transcrito en Trueba Urbi 
na,.Nuevo Derecho del Trabajo pag 172. -
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Ahora cuando la distancia entre la empresa -
y la poblaci6n es menor de tres ki16metros y no existe 
servicio ordinario y regular de transportación para pe_! 
sanas, nos plantea un problema, si la distancia es me
nor a la ya referida, pero SI existe servicio de trans -
portación en los términos anotados, ¿la empresa esta
ré! obligada a proporcionar habitaciones a sus trabaja
dores? 

En los términos de la ley reglamentaria la -
solución sería que no habrfa obligaci6n alguna a cargo
de las empresas de proporcionar las habitaciones en -
cuestión. ¿es acaso esta soluci6n justa y conforme al -
espíritu del constituyente? Consideramos que no. Y la 
soluci6n al problema no lo da la ley laboral, y tenemos 
entonces que buscar la-~"tespuesta en el dispositivo cons 
titucional, Será'. entonces cuando señalemos de inconsti 
tucional la disposición de la ley reglamentaria, ya qu; 
la interpretación de la fracción constitucional no hace -
distinción alguna entre empresas a más de tres ki16me 
tros o a menos de tres ki16metros fuera de la poblacicSn 
ni tampoco que exista servicio de transportaci6n o que
no exista; la disposición constitucional es categ6rica: 
n los patrones estarán obligados a proporcionar a los -
trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas .•• " Y -
siguiendo con el esph-itu de la constitución, este abar -
ca ahora a todos los trabajadores, sea cual fuere el nú 
mero de los que presten sus servicios fuera de las po -
blaciones y a la distancia que de éstas estén 

No en vano fué rechazado por la comisi6n r~ 
dactora del articulo 123 Constitucional, aquella propue_!! 
ta de que 11 en toda negociación agrícola, industrial, mi 
nera o cualquiera otro centro de trabajo, QUE DISTE A 
MAS DE DOS KILOMETROS DE LOS CENTROS DE PO
BLACION, los patrones estarán obligados a proporcio
nar a los trabajadores habitaciones., • 11 (16 ), suprimién 
dese la frase que marcaba la distancia de los centros -

16 Véase los Debates del Constituyente en el capitu-
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de población. 

Por lo cual, discrepamos, aunque sea par -
cialmente de aquella afirmación de Trueba Urbina cuan 
do sostiene que 11 la nueva Legislaci6n laboral SUPERA 
A LA LEY DE 1931, PUES ESTABLECE PRESTACIO -
NES SUPERIORES a ésta, perfeccionando la técnica le
gislativa de la misma .•. "(17) pues como hemos visto -
la nueva legislación fué un atraso en este aspecto a to -
da la legislaci6n anterior habida. 

As! resulta que la aclaración que hace la ley 
en su artículo 136, fracción I resulta inconstitucional -

1 

y hemos entonces de entender, que las empresas están 
situadas fuera de las poblaciones, cuando estas se en -
cuentren fuera del perímetro de las poblaciones, sin ha 
cer distingos por distancias arbitrarias (18) 

B) TRABAJADORES DEL CAMPO Y SUS PATRO 
NES. 

Las relaciones entre los trabajadores del -
campo y sus patrones, debía haber quedado incluido den 
tro del estudio de trabajado~es al servicio de empre :":'-:: 
sas agricolas, y en verdad esa es su situación. Pero -
debido a la reglamentación especial que sufre esta cla
se de trabajadores, hemos preferido estudiarla en pun
to aparte. 

Como efecto de esa reglamentación especial, 
surgen algunas diferencias con los que trabajan en em
presas agricólas y los trabajadores del campo. Entre -
ellas, señalamos aqui adelante algunas. 

lo I de este trabajo. 
17 Trueba Urbina Nuevo Derecho del Trabajo, pag 191 

18 El Código del Trabajo del Estado de Puebla (ya d!2. 
rogado en este aspecto era correcto, pues indicaba -
que los patrones que exploten o tengan 1! sus negocia
ciones o centros de trabajo fuera del perímetro de -
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l. - La regulación· de los trabajadores del campo, se r~ 
fiere sólo a los que ejecutan trabajos propios y habitu~ 
les de la agricultura y no se incluye como en la regula
ción de los trabajadores de empresas agrícolas, a o -
tros trabajadores como a los de co~fianza, que no eje -
cuten trabajos propios y habituales de la agricultura, -
sino qu~ sus funciones son dirección, inspección, vigi
lancia, fiscalización o que se relacionen con trabajos -
personales del patrón dentro :de la empresa o estable -
cimiento agrícola (art 9 ). 

z. - La regulación del trabajo del campo no se refiere -
solamente a lo agrfoola, sino que se egtiende el conce.e 
to, a los trabajadores de la ganader{a y forestales (art 
Z79). En tanto que el de los trabajadores de empresas 
agrícolas, sólo se refiere al trabajo de la agricultura. 

3. - La regulación especial para los trabajadores del -
. campo beneficia a éstos cbn un terreno contiguo a las -
habitaciones proporcionadas, Los trabajadores de em~
presas agrícolas en su regulación no se refiere a este
aspecto. 

4. - La regulación de los trabajadores del campo se ri
. ge sólo por las reglas generales en cuanto no la contra 
ríen (art 181), pues son reglas de excepción, los de em 
presas agrícolas sólo por las reglas generales. 

5. - Los trabajadores del campo prestan sus servicios
fuera de las poblaciones, en cambio .los trabajadores -
de empresas agrfoolas pueden prestar sus servicios 

a\m dentro de las poblaciones, como la planificación de 
la agricultura que casi siempre se hace en el interior -
.de las poblaciones 11 sobr·e escritorios 11 

Son importantes estas distinciones ya que el-

las poblaciones, est~n obligadosna preporcionar habi 
taciones a sus trabajadores. 

1 

l 
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trabajador del campo tiene habitaci6n gratuita, terreno 
contiguo a ella y no importa el número de trabajadores 
que presten sus servicios a un patrón común; en cam -
bio en las empresas agrícolas, la habitación no siem -
pre es a título gratuito, no disfrutan de un terreno con
tiguo a sus habitaciones, y si la empresa está dentro -
de la poblaci6n, necesita tener más de cien trabajado -
res, para tener éstos elderecho a una habitaci6n. 

Por trabajadores del campo, debe entender -
se, los que ejecutan los trabajos propios y habituales -
de la agricultura (19), de la ganaderfa (20) o forestales 
(21), al servicio de un patrón; pero no beneficia la regu 
laci6n especial a aquellos trabajadores que presten su; 
servicios en explotaciones industriales forestales, co -

· mo ejemplo los que explotan e industrializan gomas y -
resinas o de otros productos forestales y que se han de 
regir por las reglas generales sobre habitaci6n, que -
estamos comentando, (art 279). 

C) EXCEPCIONA LA OBLIGACION DE PROPORCIO -
NAR HABITACIONES. 

Si la habitación le Í'\,lé suministrada al traba
jador ya sea a título GRATUITO o en ARRENDAMIEN -

19 Agricultura significa el aprovechamiento sistem! 
tico y organizado del campo Martha Ch~vez P. de Ve:. 
lazquez. El Derecho Agrario en·M~xico, pag 7 Ed. Po
rrua México 1964. 

20 por ganaderia se entiende la·crianza de ganado. 

21 Forestal y silvicultura es el cuidado o trabajo -
en los bosques, tales como la reforestación y la con 
servaci6n de suelos entre otros. son ~stas (agricul
tura, ganaderia y silvicultura) las actividades fun
damentales que rige el derecho agrario nacional Mar
tha ChAvez, pag 18 de la obra citada. 
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TO esta relación continuará si el trabajador aún sigue
trabajando con el mismo patrón, y si acaso el trabaja -
dor cambió de patrón, es lógico que no tendrá derecho 
a seguir ocupando la habitaci6n que le había sido pro -
porci·onada, y entonces tendrá derecho a que se le vuel 
va a proporcionar otra habitación gratuitamente, en a -
rrendamiento o en propiedad por el nuevo patrón, según 

.las reglas que hasta aquí hemos venido examinando. 

Pero el artículo 149, fracción I establece que 
cuando una habitaci6n le fué proporcionada en PROPIE
DAD (no por arrendamiento o comodato) a un trabajador 
en aplicación a las disposiciones contenidas en el arti -

· culo 123 de la Constituci6n y en los contratos colectivos, 
no tendrá derecho a que seleE_roporcione otra habitaci6n
A UN CUANDO SE TRATE DE DIVERSAS EMPRESAS, 

En otro giro, cuando.una habitación se le ha
ya proporcionado a un trabajador, ya sea por la empr~ 
sa en la que trabaja o en la que trabajó, y que tal sumi 
nistro haya sido en PROPIEDAD. Es decir que el traba 
jador la adquiri6 en compraventa, no tendrá derecho a 
que se le proporcione otra habitaci6n, dice el artículo
que venimos comentando y de acuerdo a él, surgen dos 
hip6tesis. 

l. - Que la habitación le fué proporcionada en propiedad 
por otra empresa en la que trabaj6, y 

2. - Que la habitación le fué proporcionada en propiedad 
por la misma empresa en la que presta sus servi -
cios. 

A esta segunda hipótesis, no tenemos comen
tario, pues la empresa cumpli6 su obligaci6n. 

En cuanto a la primera, vemos al primer a .. 
nálisis que falta la relación empresa-trabajador, pues 
la empresa en que labora el trabajador ya no es la mi! 
ma, y nuestra ley da una excepción a esos patronos de 
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proporcionar la habitación correspondiente. 

En otro giro, un trabajador que posee una ha 
hitación y que la comprd de otra empresa, ya no tiene:
derecho a adquirir otra, sea a título gratuito, en arren 
damiento o en propiedad de la empresa en que actual :
mente trabaje. 

A esta excepción que da la ley, hemos de 
plantearnos una cuestión ¿es constitucional? 

Primero examinemos, que entre trabajador
empresa no ha existido ninguna relación habitacional -
y alÍn cuando el trabajador posea una habitación consi -
deramos que no hay obstáculo legal para que se entable 
la relaci~n trabajador-patrón en materia de habitacio -
nes ya que la Constitución obliga a los patrones a sumi 
nistrar habitaciones sin hacer excepciones de ningún ti 
po. 

Sólo con esta interpretación podemos solu -
cionar una multitud de problemas que acaecerían en la 
vida práctica como por ejemplo: un trabajador que ad -
quirió casa- en una ciudad, y después cambió de domi -
cilio a otro lugar má.s lejano, la distancia empresa-ha
bitación estada bastante separada; otro, supongamos -
también que el trabajador vendió su casa, y que ahora
en la nueva empresa en que trabaja solicita se le pro -
porcione alguna, pero debido a esta fracción la empre
sa se la niega, surge de nueva cuenta el problema. 

También podría solucionarse el problema a
quel en que el patrón simula vender la habitación a su -
trabajador, y que también simulando logra que el trab!_ 
jador venda su habitación, de esta manera el trabajador 
quedaría desprovisto de su derecho, no sólo con el pa -
tr6n con el que trabajó, sino aún con el nuevo al que le 
presta sus servicios. 

Por lo cual, afirmamos, que la frase que di-
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ce "aún cuando se trate de diversas empresas 11 debió -
decir 11 siempre y cuando se trate de la misma empre -
sa" y aún esta sería innecesaria, aunque eficaz. 

En fin, consideramos que no hay personas .. 
(de las ya comentadas) que tengan excepción alguna pa
ra proporcionar habitaciones a sus trabajadores, .Por -
lo< cual es inconstitucional la frase que estudiamos. 

···J. 
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HABITACIONES 

En este capitulo entramos al estudio del obje 
to de la obligación que hemos venido analizando, es d;:" 
cir, lo que se ha de proporcionar. Se refiere por supues 
to a la habitaci6n, tratando su concepto, y la clasift:ca--
ci6n que hace la ley, así como las condiciones que de -
be tener. 

A) CONCEPTO JURIDICO DE HABITACION 

l. - PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO. El salario -
-dice la ley- se integra con los pagos hechos en efec
tivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, -
HABITACION, primas, comisiones, prestaciones en e~ 
pecie y cualquiera otra cantidad o prestación que se en 
tregue al trabajador por su trabajo (art 84) 

La habitación- es una ventaja económica que -
estatuye la ley en favor del trabajador y en consecuen -
cia es PARTE INTEGRANTE DEL SALARIO. 

El salario no consiste únicamente en la can -
tidad de dinero que forma periódica y .regular paga el -
patrono al trabajador, sino que además de esa presta -
ci6n principal, está comprendida en el mismo la venta
ja económica, que como la habitaci6n se establece en -
favor del trabajador (1) 

Pero también-considera la Suprema Corte-
a no puede estimarse como salario el uso de la habita -
ci6n concedida a una persona, para el desempeño de su 
cargo de portero, porque dicho uso no es el precio de -
su trabajo, sino un REQUISITO PARA QUE PUEDA RE 

11 

1 Apendice de Jurisprudenci~ de 1917-65, Sa.parte, -
tesis 151ypag143. Para efectos de la Ley del Segg 
ro Social, la habitación equivale a un 25% m~s del -
salario en dinero, art 21 LSS. 
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ALIZARLO 11 (2 ). Lo que significa en este caso que la -
habitación no es más que un mero INSTRUMENTO PA
RA LA REALIZACION DEL TRABAJO en el lugar en -
que este se desenvuelve, lo que no excluye la posibili -
dad de que al portero se le proporcione una habitaci6n
en los términos que marca la ley. AsOa habitaci6n co
mo instrumento de trabajo o como dice la Corte "requi 
sito para que pueda realizarlo" no es parte integrante
del sala,rio, y por lo cual no se refiere en ningún aspee 
to a lo que trata el arttculo 84 que comentamos y que ii"o 
ofrece mayor dificultad, 

Reafirma nuestra tesis Euquerio Guerrero, -
quien precisa que "el precepto legal que comentamos -
incluye, además del salario de base, las gratificado -
nes percepciones, HABITACION y cualquiera otra can
tidad que sea entregada a un trabajador a cambio de su 
labor ordinaria 11 y luego afiade: 11 la habitación que se -
proporcione por el patrón es un elemento de ingreso i~ 
directo.,, 11 (3) denom,~nado en el concepto de Trueba -
Urbina: Salario diferido (4). 

Como parte del salario que es, la regulación 
de la habitación se sigue por ~s reglas del salario en
cuanto no contraríen la reglamentación especial (5) 

3 Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del Trabajo -
pag 92. 

!.f. Salario "que en el fondo no es m&s que una reivin
dicación del trabajo no remunerado''. Nuevo derecho = 
del Trabajo pag 291. 

5 Por ejemplo puede aplicarse la falta de pago de s~ 
lario, a la falta de suministro de habitaciones. La
habitación no puede ser objeto de compensación (art. 
105) • 
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2. - DIFERENCIA CON ALOJAMIENTOS, HOSPEDAJES, 
CAMERINOS Y LOCALES COMODOS. CONCEPTO. - -
Nuestra ley no da ningún concepto de lo que sea habita
ci6n, s6lo apunta que n la.s habitaciones deberán ser c6 
modas e higiénicas 11 rep~tiendo con esto las caracterís 
ticas que da el dispositivo constitucional, es decir hay 
una deficiencia en nuestra ley, para tener un concepto
de habitación, hemos de hacer primero a manera de p~ 
réntesis una diferenciación entre lo que significa la ha
bitación y el significado de alojamientos, hospedajes, -
camerinos, lugares de reposo y locales cómodos, a -
que también hace alusión nuestro estatuto laboral en di 
versos artículos del título sexto, denominado trabajos-: 
especiales. 

La palabra ALOJAMIENTO 'la utiliza la ley -
para los trabajadores de buques y de tripulaciones aer~ 
náuticas, a aquellos se les ha de proporcionar, a bordo 
de los buques (art 204, frac I), en puerto nacional o ex 
tranjero, cuando no sea el lugar donde se tom6 al tra -
bajador (art 204, frac VII), y en el caso de enfermedad 
y para los tripulantes de aeronaves por todo el tiempo
que permanezcan fuera de su base (art 236, frac I). 

La palabra HOSPEDAJE lo sitúa la ley tanto 
para transportistas foráneos, como para los deportis -
tas. A los primeros cuando se retarde o prolongue el -
viaje por causa que no sea imputable a los trabajadores 
(art 263, frac I), y a los segundos, cuando jqeguen en
un lugar que no sea su domicilio (art 298, frac III). 

Se emplea el vocablo CAMERINO como el 
que se proporciona a músicos y actores en el local do!:_ 
de prestan servicios (art 310). 

Finalizando, se entiende por LOCAL COMO
DO e higiénico para dormir, el que se le proporciona -
a los trabajadores domésticos en el lugar de su traba -
jo (art 337, frac !!). 
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Tanto los conceptos alojamiento, hospedaje, 
camerino y lugares para dormir, son en nuestra ley -
casi sin6nimos, y deben proporcionarse a costa del pa
tr6n, 

Hacen referencia a dos lugares diversos: 

l. - Al lugar donde se desarrolla el trabajo, como los -
alojamientos a los trabajadores de buques, los cameri
nos a los músicos o el hospedaje a los deportistas' que
jueguen fuera del lugar de su residencia o en el estadio 
o parque deportivo, etc, , y 

2, - A un lugar distante de sus casas, es el caso en que 
tengan los trabajadores que quedarse fuera del lugar de 
su domicilio habitual, como los piiotos fuera de su base, 
o los transportistas foráneos, en el caso de que se re -
tarde el viaje, 

Sin embargo la ley también juega con los tér 
minos y habla de habitaci6n, como cuando al obligar a: 
proporcionar alojamiento a los trabajadoi·es de buq~ies 
concluye la ley "la HABITACION y los alimentos se -
proporcionarán sin costo para el trabajador" (art 204, 
frac ID),. y cuando se regula el salario de los trabajado 
res domésticos, marca que la HABITAGION es parte-: 
integrante del salario (art 334) 

El concepto de estas palabras hace alusi6n, -
como ya se dijo, a los trabajadores en el lugar de su -
servicio, o fuera del lugar de su domicilio, de tal man_!l 
ra que aqui NO SE INCLUYE A LA FAMILIA del traba -
jador como sucede con las habitaciones, y es ésta la -
primera diferencia que encontramos entre la habitación 
y los alojamientos, hospedajes, etc. a que hemos he -
cho alusión y como consecuencia de ésta, los alojamie!!:_ 
tos y demás, no requieren las condiciones de que satis 
faga las necesidades de la familia del trabajador, pero 
si las del propio trabajador. Como tampoco esta cara~ 
terística se debe confundir con las habitaciones UNITA 
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RIAS O INDIVIDUALES, ya que éstas son lugares PER
MANENTES para el trabajador y los alojamientos son -
TRANSITORIOS, es decir mientras se lleva a cabo el -
evento deportivo, si: trabaja en un teatro, o embarca -
ción o por otras causas se encuentre el ti·abajador fue
ra de su domicilio, etc, 

En sfntesis, podemos decir que la habitación 
que se concede al trabajador en virtud de la relación -
de trabajo, es aquélla que es parte del salario y lugar
permanente, adecuada a las necesidades del trabajador 
y de su familia o dependientes económicos cuando los -
tiene y que incluso puede tener un terreno contiguo para 
la cría de sus animales de corral. 

Hemos hasta aquí obtenido un concepto pre .. 
vio al estudio de lo que es una habitación, medida de la 
relación trabajador-patrón (objeto). Sigamos ahora a~ 
!izando este objeto de la obligación de proporcionar ha
bitaciones. 

B) CLASIFICACION DE LAS HABITACIONES 

Las habitaciones pueden clasifica·rse bajo 
dos puntos de vista: 

l. - En razón del tipo de construcción, y 
2, - ~n razón de los sujetos a quienes se les ha de· pr.o • 

porcionar. 

En razón del tipo de construcción, las habi -
taciones se clasifican en a) unitarias (6), b) semicolec
tivas familiares (7 ) , 

6 Son habitaciones unitarias las que tienen todos -
sus servicios incorporados a la propia vivienda y P.!! 
ra uso exclusivo de sus moradores. Reglamento de la= 
fracci6n III citado. 

7 Son habitaciones semicolectivas familiares.las com
pue~tas de un dormitorio matrimonial,Reglamento citad~ 
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c) semicolectivas individuales (8 ), y d) colectivas (9 ), -
como lo hizo el reglamento de la fracción III del articu 
lo 111 de la ley de 19·3l; o simplemente en a) unitarias y 
b) semicolectivas, como lo hizo el anteproyecto de la -
ley vigente. 

En raz6n de los sujetos a quienes se les ha -
de proporcionar las habitaci_ones se clasifican en a) in
dividuales, y b) familiares, que es la clasificaci6n que 
adopta nuestra actual ley, denominando a las individua.. 
les, unitarias y a las familiares, incorrectamente mul 
tifamiliares, (art 146) y que a la vez, estas últimas --= 
pueden subdividirse en unifamiliares y multifamiliares. 

Veámos que se entiende por habitaciones uni 
tarias o individuales, como nosotros les denominamos 
y las multifamiliares o simplemente familiares, que -
es la clasificaci6n que atiende a las personas o nt1mero 
de personas a quienes se les ha de suministrar, y co -
mo dijimos es a la clasificación que atiende la ley. 

En principio, no define nuestro estatuto lab~ 
ral lo que es una habitación unitaria, ni una multifami
liar, Un. estudio de este aspecto afirmó que: 11 las ha -
hitaciones ••• unitarias que son las que tengan todos los 
servicios incorporados, es decir, estaremos ante las -
llamadas casas solas, departamentos y las casas semi 
colectivas en las que existen dormitorios individuales -
y sus anexos pero que los servicios son colectivos" (10) 

8 Son habitaciones semicolectivas individuales, aqu~ 
llas en las que solamente la pieza destinada a dorm'I 
torio es de uso privado. Reglamento citado. 

9. son habitaciones colectivas aqu~llas en las que -
todos sus servicios son de uso común. Reglamento cit. 

10 AI•mando Porras y López. La nueva· Ley Federal del= 
Trabajo pag 3 7. 
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·Conceptos desafortunados por inspirarse en
la primera clasificaci6n, y porque la ley no hace ningu 
na alusión a las casas SEMICOLECTIVAS, que trató de 
regular el reglamento de la ley anterior al igual que el 
anteproyecto. La ley hace referencia a las habitadones 
MULTIFAMILIARES o familiares, .no a las semicolec -
tivas (que en el reglamento en mención podían ser se -
micolectivas familiares y semicolectivas individuales -
esta última para los trabajadores que carecían de fami 
lia) (ll) · -

Las habitaciones UNITARIAS las definió el - . 
reglamento de la fracción Ill del articulo 111 de la ley -
abrogada y entendía por ellas a 11 las que tienen todos -
sus servicios incorporados a la prqpia vivienda y para 
uso exclusivo de sus moradores; deberán constar de -
una estancia, un dormitorio matrimonial, un dormito -
rio para las personas de cada, sexo, familiares o que -
dependan económicamente del trabajador, un cuarto des 
tinado a cocina, otro a servicio de aseo, un lavadero ':: 
para ropa y un local para tendido y asoleado de ésta". 

Desgraciadamente dicho reglamento, ni la -
ley anterior definió lo que debia entenderse por habita
ciones MULTIFAMILIARES o FAMILIARES, como tam 
poco debemos pretender aplicar los conceptos del regla 
mento a que hicimos alusión, ya que en la ley vigente -
son aplicables, y porque nuestra ley tiene un sistema -
diverso para la clasificación de las habitaciones, y es-

11 La confusión de conceptos, estriba en que se toma 
encuenta tanto la clasificación que hicieron los re
glamentos, cuanto como el anteproyecto que sirvió de 
base a la actual legislación, pues esta en su artíc~ 
lo 143 dec1a: las habitaciones ser~n de dos tipos y
caracter1sticas siguientes: !.-Unitarias, las queti~ 
nen todos los servicios incorporados para uso exclusi 
va de sus moradores. II.-semicolectivas, las que cop.§_ 
tan de dormitorios individuales y de servicios colee 
tivos. 
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que se atiende más a .las necesidades de las personas,
que a las habitaciones en si mismas, es decir a la cons 
trucci6n de ellas. 

Hasta antes de la vigente ley, la clasificación 
de la habitaci6n atendió al tipo de constucción,de ellas, 
no es este el punto de vista que toma nuestra ley, sino
que la clasificación, estriba en las personas a las que
se les ha de proporcionar, como son los trabajadores -
solos o con familia, unas serán habitaciones unitarias
º individuales, las otras serán níulti'familiares o sim -
plemente familiares. 

Consideramos entonces, que la habitación fa 
miliar es aquella que sirve de domicilio a los trabaja~ 
res que convivan con su familia o dependientes econ6 -
micos bajo el mismo techo, y por habitación individual 
aquella que se le proporciona al trabajador que carece 
de :familiares o dependientes económicos o que no con -
viven con él. Conclusión a la que llegamos, interpre -
tando aquello de que las prestaciones en especie debe -
rán ser apropiadas al uso personal del trabajador y de-
su familia (art 102) 

A) CONDICIONES DE LAS HABITACIONES 

El mismo artículo 146 que divide a las habita 
ciones en unitarias y multifamiliares agrega que 11 po :
drc:ín construirse habitaciones de diferentes caracteris
ticas y costos, tomando en consideración el tabulador .. 
de salarios de la empresa 11 lo que indica que las vivien 
das podrán adoptar diversas características, como en'": 
su arquitectura, y es aquí, donde pudiera entrar aque -
lla primera clasificación a la. que ya habíamos hecho a
lusión, y que atiende al tipo de construcción, así mis -
mo, especifica la ley que estas podrtfn ser di? di:feren -
tes costos. Pero para ello, quien construye, ha de to -
mar en consideración los salarios que se deban a los -
trabajadores, en otros términos, el tabulador de sala .. 
ríos, que varia desde los trabajadores con salarios mí 
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nimos, hasta los trabajadores con salarios superiores, 
dentro de los que podían estar los trabajadores de~con
fianza, La importancia de esta fracción estriba en la -
asignaci6n de las habitaciones a cada trabajador y su -
familia. 

Considera además el párrafo que comenta -
mos que las habitaciones n PODRAN construirse" lo -
que no excluye la posibilidad de que los patronos pue -
dan-t.omar en arrendamiento para proporcionarlas a -
sus trabajadores, las casas que necesitaren. Pero tam 
bién hay que tomar en cuenta que esta solución no per :
mita la asignación de habitaciones en propiedad, sino -
únicamente en arrendamiento o a titulo gratuito. 

Además de que las viviendas podrán ser de -
diferentes caracteristicas y costos, la ley señala que -
han de ser c6modas e higiénicas, que satisfagan las n~ 
cesidades de los trabajadores y sus familiares o depen 
dientes, que estén en condiciones de habitabilidad, in-: 
cluyéndole a los trabajadores del campo un terreno coE 
tiguo a la habitación, etc. 

l. - HABITACIONES COMODAS E HIGIENICAS. - La ley 
laboral ordena que las habitaciones han de ser cómo -
das e higiénicas (art 138) reproduciendo con esto el pr~ 
cepto constitucional. 

El concepto cómodo significa que alguna cosa 
está de acuerdo a un fin, o provecho, utilidad que se ob 
tiene de alguna cosa, que es agra.dable, en fin que es de 
fácil uso. Una habitación cómoda es la que reune estas 
características en sus condiciones de habitabilidad, en 
sus dimensiones, en sus servicios de cocina y baños, -
instalaciones eléctricas, ubicación, etc. , que está de -
acuerdo no sólo a las necesidades del trabajador, sino 
también de sus familiares o dependientes cuando los 
tiene. 

La voz higiéne; , significa sano, o salud, y -
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n tiene por objeto la preservación de la salud, evitando 
las enfermedades n (12 ). En otro giro, es la •parte de
la medicina que trata de los elementos propios para c~ 
servar el buen estado de la salud y preservar de las en 
fermedades • (13 ). De tal manera que una habitaci6n hi.;. 
giénica es aquella que reune las condiciones necesarias 
para preservar la salud, evitando las enfermedades, en 
nuestro caso, del trabajador y los suyos (14 ). 

Para esto los patronos están obligados a m~ 
tener las casas en buenas condiciomes de habitabilidad, 
debiendo hacer con oportunidad las obras o reparacio -
nes necesarias .y convenientes (art 150, frac I). As{ c~ 
mo de los defectos y deterioros que se observen en la -
vivienda (art 150, frac II, inciso c) (15 ), 

En el caso del conflicto que pudiera surgir, -
ya sea porque las habitaciones no reunan las condicio -
nes de habitabilidad o de que no se les hagan las repa -
raciones necesarias y convenientes, el conflicto se tra 
mi:fia.rcí conforme al procedimiento especial que sefiala-: 
el artkulo 782 (16) 

12 :gnciclopedia:Jurídica Omeba Tomo XIII, voz higifÍ
ne. ·.Bibliografía· Orneba. ·Buenos Aires. 

13 Diccionario de Medicina. Dr. Dabout.·Traducción -
Montaner de la• Poza. Voz higiéne ... · Ed. Nacional M~xico 
1965. 

14 La legislación de Aguascalientes consignó que pa
ra. que una habitación sea cómoda e higi~nica queda -
prohibido el uso de chozas y cuevas. 

15 En este sentido el reglamento de construcciones -
del DF. estableció que los propietarios de edifica
ciones tienen obligación de conservarlas en buenas -
condiciones de estabilidad e higiéne • 

16·A este respecto señala Trueba que se seguir~.por
el procedimiento especial de los conflictos que ten
gan por objeto el 11 mantenimiento de las condiciones-
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Asimismo, una habitaci6n debe satisfacer -
las necesidades de los trabajadores y sus familiares -
o dependientes econ6micos (art 283, frac II, y art 102). 
Tomando en cuanta a las personas que dependan econ6-
micamente del trabajador y que convivan con éste, co -
mo las edades de estos y sus sexos. 

También consideramos que las habitaciones
" deben llenar todos los requisitos establecidos por el -
Departamento de Salubridad Pública, as{ cQmo los in -
dispensables para la conservaci6n de la salud de los 
trabajadores, como excusados, agua para beber y para 
lavarse, lugares adecuados para cocina y comedor, luz 
natural siempre que sea posible, la artificial necesaria 
en cantidad suficiente y buena ventilación, especialme~ 
te en climas cálidos• (17) • Nuestra ley vigente s6lo s~ 
ñala estas características a propósito de los convenios 
en los cuales se ha de establecer "las caracter{sticas
de las habitaciones que se construirán, tales como su
perficie de cada habitaci6n, ·número y .·dimensiones de 
los cuartos de que se compondré!, servicios sanitarios 
y de cocina y demás dependencias". 

MéÍs como hemos dicho, nuestra legislaci6n
laboral no regula expresamente las condiciones que han 
de reunir las habitaciones, ya que s6lo precisa que han 
de ser cómodas e higiénicas, es pQ:r;-1 ello que el objeto
de esta obligación ha de ser buscaclo en otro tipo de le
gislaci6n, siempre y cuando no contrarien los princi --

de ·habitabilidad de las habitaciones de los trabaja
dores obténgan de los patronos, cuidado, de las mis
mas, denuncias de defectos o deterioros ••• 0 comentario 
al articulo 782 de la obra citada. 

17 textualmente así lo impuso el Reglamento de·Higi~ 
ne del Trabajo de 1932, hoy derogado, en su articulo 
51, e incluso ai'iaditl que en las" zonas palúdicas de
los dorrnitórios deben estar protegidos eficazmente -
de los ··insectos ;por medio de ·telas de alambre. " 
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píos que marca el estatuto laboral (18 ). Así p0r eje~ 
plo puede ser aplicable el reglarr.ento de construcci~ 
nes o el código sanitario cuando hablan de piezas ha
bitables y no habitables, las dimensiones mínimas, la 
iluminación y vantilaci6n,· la circulación en los edifi
cios, escaleras, sus dimensiones, incluso de puertas 
y venta~as, servicio de cocina y baños, agua, .desa. ··
gües, instalaciones eléctricas, mecánicas de gas, es
pacios y áreas de dispersión e incluso vías. públicas,. 
etc. 

Para finalizar, analizaremos un aspecto -
que estriba en la distancia que debe e"-istir entré la · .. 
habitaci6n y el lugar donde se presten -~ds servicios,:> 
En este aspecto nuestra ley no hace afo~ióri·alguna~::: 
pues ni por la exposici6n de motivos p~s6. laidea,>:7· •. 
siendo que debía ser reglamentaria del ·c:ii~positivo·<~.' .. 
constitucional, y pese a que este asoé~to' ya había si.· 
do tratado en otros ordenamiéntos de~ogados. PC>r ·:" · 
lo cual quisiéramos transcribir algunCi~ princ~pió~ ~ 
consignados en algunas de nuestras leyes que regula ... 
ron este aspecto, que puede servir dé principios g~:
ne rales como fuente supletoria (19) 

is·tas diversas disciplinas que formán las ciencias 
juridicas no viven aisladamente, sino que se relacio 
nan unas con otras y constituyen un consorcio armóni 
co, sin menoscabo de la autonomía de•cada una ... True-: 
ba Urbina. Derecho Penal del Trabaj ~-' pág. 86. 

19 PRINCIPIOS Gf:NERALES DEL DERECHO •. El articul6 14- -' 
de la Constitución General de la República dispone ~ 1 
en los casos de omisión o deficiencia de· la ley, deb~ \ 
acudirse, para resolver la controversia judicial a.los 
principios generales del 'derecho, debiendo enterlderse · [ 
por tales, no la tradición de los tribunales, que en ' 
último análisis, no son más que práéticas o costunbres 1 
que evidentemente no tienen fuerza de ley, ni las doc ¡ 
trinas o reglas inveteradas por los jurisconsultos, su ·1· 
puesto que no hay entre nosotros autores cuya opinióñ 
tenga fuerza legal, ni tampoco la que haya escogido la 
inventiva de la conciencia privada de un juez, por ser 
esto contrario a la índole de las instituciones que 
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La ley del Trabajo del Es~do de Oaxaca co:r.:_ 
signó: "las habitaciones de los obreros no estarán a 
mél'.s de DOS KILOMETROS DEL LUGAR en que éstos -
presten sus servicios, excepto cuando sea necesario, a 
juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, que esa .. 
distancia exceda de la indicada. En este último caso los 
obreros ·tendrán transporte gratuito y cómodo". 

La Ley Reglamentaria del articulo 123 del -
Estado de Hidalgo estatuyó : 11 Las habitaciones que pr~ 
porcionarán los patronos a los trabajadores, no esta -
. rán a una distancia mayor de TRES KILOMETROS del
lugar donde el trabajador preste sus servicios, excepto 
cuando por la índole de la industria sea preciso que la
distancia sea mayor a juicio de la, Junta de Conciliación 
y Arbitraje; en estos casos se facilitarán gratuitamen -
te a los trabajadores medios de transporte adecuados 11 , 

Posteriormente el inconstitucional Reglame!!:. 
to de la fracción III del articulo 111 de la ley anterior.
otorga al patrón las facultades de situar las habitacio -
nes a su prudente arbitrio aunque, sujeto a la aprobación 
de la Dirección del Trabajo y Previsi6n Social, cuando 
el patr6n en su solicitud 11 para el estudio y aprobación 
••• de la construcción de habitaciones 11 debia incluir ·la 
11 distancia entre el lugar de las habitaciones y la unidad 
de trabajo, as{ como de los medios de comunicación", 

Pero el colmo fué la ley vigente, que no si -
quiera mencionó la cuestión siendo que ya habia princi
pios legales establecidos con anterioridad a su promuJ... 
gación, incluso en el anteproyecto. Aunque la omisión-

nos rigen, SINO LOS PRINCIPIOS CONSIGNADOS.EN·ALGU -
·NAS'DE NUESTRAS LEYES, teniendo por tales, no s6lo -
las mexicanas que se.hayan expedido despu~s del Ct'Jdi 
go fundamental del pa1s, sino tambi~n las enteriores. 
Ejecutoria, pag 869, tomo XLIII del s.j.f, Sa. ~poca. 
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no es para desesperarse, pues nos queda aún, un últi -
mo principio consignado en la ley del Trabajo y que es 
el articulo 108 en el que pudiera ser aplicable: n El pa -
go del salario se efectuará en los lugares donde los tra 
bajadores presten sus servicios 11 sin embargo tambié;;:
consideramos que el lugar de las pabitaciones deberá -
establecerse en los convenios (20) 

D) HABITACION DEL TRABAJADOR DEL CAMPO 

La regulación especial de los trabajadores -
del campo nos obliga a tratar en punto aparte las candi 
ciones de sus habitaciones, además de los ya estudia-: 
dos hasta aqui .' 

Se obliga a los patrones a 11 suministrar gra
tuitamente a los trabajadores habitaciones adecuadas -
e higiénicas proporcionadas al número de familiares o 
dependientes económicos y un terreno CONTIGUO para 
la crfa de animales de corral" Además tienen prohibi -
do los patronos impedir a los trabajadores que cr{en es 
tos animales dentro del recinto anexo a la habitación :
(art 284 III). 

Este terreno contiguo no se regula tampoco -
en nuestra ley. Al respecto, la ley del trabajo del Esta 
do de Colima estatura que además de las habitaciones -
que deberían de proporcionar debía tener una extensión 
de terreno no menor de DOS MIL METROS CUADRA -
DOS, en el lugar que convengan (que en nuestra ley de
be ser contigua a la habitación), PARA QUE LO EXPLO 
TE EN SU EXCLUSIVO PROVECHO (y no sólo para la
cr{a de animales de corral). 11 

20 sobre todo porque tambi~n a los patrones conven -
dria la cercanía de los domicilios de sus trabajado
res, pues prevendían en parte los accidentes de tra-
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"La verdad es que salvo contadas regiones del 
pais, el trabajador del campo todavía no se agrupa en -
sindicatos campesinos que lo ayuden a hacer válidos los 
derechos que la Ley Federal del Trabajo les confiere .• 11 

(21). . 

bajo"in itinere•, que regula el artículo 474. 

21 Martha Ch~vez P. de Velazquez. El derecho agrario 
en M~xico, pag 293. 
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A s I G N A c I o N DE H A B I T Á c I o N E s 

Cuando el proyecto de :Ley Federal del Trabajo 
fué presentada al Congreso de la Uni6n, se explic6 en -
su exposici6n de motivos, que 11 se llegó a la conclusión 
en pfuimer término, que debfa distinguirse entre las -
EMPRESAS QUE :DISPUSIERAN.DE HABITACIONES, -
por haberlas construido especialmente o por haberlas -
adquirido en el centro de trabajo, de aquellas otras --
QUE NO SE ENCONTRARAN EN ESA SITUACION 11 • E.s 
decir, que se hacia una distinci6n entre las empresas -
que disponen de habitaciones, de las que no disponen de 
habitaciones. 

En el primer caso la empresa debla de asignar 
a cada trabajador su vivienda, y en el segundo se esta
bleci6 que las empresas debian establecer los conve -
nios necesarios para que la empresa cumpliera con la
obligación que le impuso la ley. Situaciones que queda
ron consagradas en la ley aprobada. 

A) CUA:NDO LA E~PRESA DISPONE DE HABITACIO -
·NES:. 

11Las empresas que disponen de habitaciones en 
número suficiente para satisfacer las necesidades de -

. los trabajadores, lo p~ndrán en conocimiento del sindi
cato o de los trabajado~es "· (art 141 ), De tal manera -
que los trabajadores estén de acuerdo en las habitacio
nes que les van a ser asignadas .• 11 Si no se ponen de a
cuerdo, podrán los trabajadores acudir ante la Junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje" en juicio especial. 

Previo este procedimiento especial o el acuerdo 
de los trabajadores en las habitaciones que les serán -
asignadas, se procederá a proporcionar éstas, sin más 
formalidades que la firma del contrato respectivo, es -
decir, sin necesidad de fiador, ni depósito en garantía. 
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Para suministrarlas se tomará en cuenta las 
necesidades de los trabajadores y sus dependientes, ya 
sea habitaciones individuales o familiares, según el c~ 
so, y si las habitaciones son de diversas caracteristi -
cas, para su asignación también ha de tomarse en cuen 
ta el tabulador de salarios (art 146) 

_ Si la empresa no dispone de las suficientes -
habitaciones, como para que sean satisiechas las nece
sidades de todos los trabajadores, las contadas habita
ciones de que disponga, serán asignadas de acuerdo a -
las reglas de preferencia de trabajadores que para este 
caso establece la ley y, quienes no alcanzaron una habi 
tación de las ya existentes, se regirán por las reglas :
para cuando la empresa no dispone de habitaciones, pa ..... 
ra efecto. de que posteriormente se les proporcione. 
Veamos primeramente en que consiste ese derecho de
preferencia a que hacíamos alusión. 

l. - DERECHO DE PREFERENCIA EN LA ASIGNACION 
DE HABITACIONES. 

La preferencia es una ventaja que una persp
na tiene sobre la otra, o dicho en mejores términos¡ -
es "la ventaja, primacia o antelación que se da a un -
competidor sobre otro" (1), los compéthiores son los -
trabajadores con derecho a una habitación. Asi cuando 
las habitaciones existentes, no satisfacen las necidades 
de todos los trabajadores, hay una primada de unos so 
bre otros, una ventaja que asiste a los inás desválidos
o con mayores derechos que otros sobre la asignación 
de las habitaciones existentes. 

Estas reglas se fundan en los a-rtkulos 148 y-
149, fracción II de la Ley Laboral, que en síntesis, es
tablecen una escala de tipos de trabajadores y que va -

1 Curia Filípica, libro 2 com terr cap 12. Tomado -
del diccionario de Jurisprudencia de Escriche, voz -
preferencia. 

1 
i. 

1 

,: 

1 

l 
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de aquéllos que poseen mayor ventaja a los que partici
pan en último lugar. 

Asi marca el articulo 148 que para la asig~ 
ci6n de habitaciones a los trabajadores se observarán -
las normas siguientes: 

I Tendrán preferencia los trabajadores más
. antiguos • 

. II En igualdad de antiguedad tendrán preferen 
' -cia. 

a) los jefes de familia. 
b) los sindicalizados 

Y agrega el articulo 149, fracción II que cuan 
do se trate de trabajadores propieta-rios de alguna babi 
taci6n, se observarán las normas siguientes: -

II "Si adquirió la propiedad de la habitación independie!.: 
temente de sus relaciones de trabajo, tendrá derecho -
a que se le proporcione una nueva habitación, una vez -
que se hayan satisfecho las necesidades de los demás -
trabajadores de la empresa." 

Del ana'.lisis de ambos articules obtenemos -
la siguiente escala de ·trabajadores, que va desde los -
que tienen mayor ventaja o primada a los que la tienen 
en último lugar. 

l. - . Trabajadores mél'.s antigüos, y dentro de ellos los -
jefes de familia y los sindicalizados en igualdad de co~ 
diciones; 

2. - Los demás trabajadores de la empresa con exclu -
si6n de los que siguen; y 

3. - Trabajadores propietarios de alguna habitación. 

Asi los del primer grupo tienen primaéia s~ 
bre los demás grupos que señala la escala: son acreedo 
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res privilegiados; los del segundo sobre los del terce -
ro, pero inferior a los del primero: serian acreedores 
privilegiados de segundo orden; y por último los del 
tercer grupo: que serian los acreedores ordinarios. 

Los trabajadores más antigüos gozan de un -
derecho de antigüedad que se establece según las reglas 
del articulo 158 (2 }; los jefes de familia tienen preferen 
cía en igualdad de antigüedad, lo niismo que los sindi :
calizados (3 ), que para estos efectos -asignaci6n de h~ 
hitaciones- también se equiparan a los más a~p.tiguos. 
Entre ellos no hay prelación de unos sobre los otros, -
sino en todo caso igualdad de derechos • 

. Los demás trabajadores descienden al segu~ 
do grupo de la escala y tienen su derecho consignado -
en la parte final de la. fracción segunda del articulo 149 
cuando se establece su preferencia sobre los que adqui 
rieron habitaciones en propiedad, y en este grupo pue -
den quedar aquellos con menor antigüedad, los que ca -
recen de familia, y aún los ~o sindicalizados u organi
zados. 

Por último participan los que ya han obteni -
do una habitación en propiedad 11 independientemente .de 
sus relaciones de trabajo n y a los cuales consideramos 
que hay que agregar, los gue hayan obtenido su habita-

2 Este artículo en su segundo p~rrafo asienta: una ~ 
comisión integrada con representantes de los trabaja 
dores y del patrón formular~n el cuadro general.gene 
ral de antigüedades, distribuido por categorías de ~ . 
cada profesi6n u oficio y ordenar~ se le d~ publici
dad. Los ~rabajadores inconformes podrán formu¡ar ob 
jeciones ante la comisi6n y recurrir la resolución ~ 
de ésta ante la Junta de Conciliación y Arbitraje • 

3 Se entiende por sindicalizado --dice el articulo -
15~-- a todo trabajador que se encuentre agremiado -
a cualquier organizaci6n sindical legalmente consti-
tuida. · 

1 

l ¡ 
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ci6n en prop~eda4 en B".LS relaciones de trabajo con otra 
empresa a la que prestó sus servicios, según se des -
prende de la interpretación ya analizada en otro capitu 
lo y que tachamos de inconstitucional por excluir a es-
tos trabajadores de su derecho (4) 

· B) CUANDO LA EMPRESA NO DISPONE DE HABITACIO 
NES. 

Si la empresa no dispone de habitaciones en
número suficiente para satisfacer las necesidades de -
los trabajadores o no puede adquirirlas por algún dtulo 
legal, lo pondrá en conocimiento del sindicato ·o de los 
trabajadores (art 142 ). 

Este precepto legal establece dos aspectos -
PRIMERO, que la empresa no disponga de las habita -
ciones sufl-cientes, que serán asignadas a los trabajado 
res, y.s:mauNDO, que dicha empresa tampoco puede ad 
quirirlas¡ m~diante arrendamiento, ni mediante compra 
o cualq~ier otro titulo que entra~ la traslación de la --
propiedad o de la posesión de una o varias habitaciones. ¡ 
(5) . 

En ambos casos es obligación de la empresa 
poner estas circunstancias en conocimiento, ya sea del 
sindicato cuando exista, o de los trabajadore.s si no tée"' 

xi.ate, sin olvidar que los trabajadores de confianza no -
pueden ingresar en los sindicatos de los demás trabaja 
dores (art 363) -

4 Sobre este aspecto hicimos una critica· a la ley y
que puede verse en el capitulo III, inciso c) de es
te mismo trabajo. pags. _ 71' y siguientes. 

5 Bajo el subtitulo de este apartado hemos de inclu
ir no s6lo a las empresas que disponen de habitacio 

··nes, sino tambi~n a aquellas que no las pueden adqui 
rir por ningún titulo legal, supuesto que en ambas,:
se carece de las habitaciones. 



í 
1 

l 

j 

- 99 ~ 

Seguidamente continÚ.a la ley, que en el e~ 
so de que no se disponga de habitaciones 11 los sindica -
tos de los trabajadores y las empresas.~. establecerán 
en CONVENIOS las modalidades para el cumplin:i.;ento -
de las obligaciones a que se refiere este capitulo (se -
refiere al de habitaciones para los trabajadores) (art .. 
143" lo que en otros términos significa que cuando una 
empresa no dispone de habitacione.s, ha de establecer -
con sus trabajadores o su sindicato, convenios en los -
cuales se ha de regular las modalidades para el cum -
plimiento de las obligaciones de la empresa de propor
cionar las habitaciones. 

R~firiéndose la ley en este aparta:do a los -
convenios, los que en sucesivos articulas ha de regular 
nuestro estatuto, nos obliga a detenernos para hacer un 
aná'.lisis de ellos • 

. l. - ·CONVENIOS HABITACIONALES ··~ 

.j a) CONCEPTO. - Señala Ja doctrina, que el convenio es 
:~j el acuerdo de voluntades de dos o mcís personas para -
1¡. crear, transferir, modificar o extinguir derechos y o -
~, bligaciones. Tal concepto ha de ser tomaclo con las. re-· 
~.•~i. servas debidas, ya que en material laboral, no sólo los 
ti contratos sino también las prerrogativas o derechos --
{¡¡ que consigna el estatuto se rigen por 11 principios que -
·~ QUIEBRAN LAAUTONOMIA DE LA VOLUNTAD (6) en 
~! cuanto que la propia ley establece normas que favore -
~ ~en· al trabajador (como las habitacionalesel derecho ob 

' 6 Pde acuerdo con el principio de la autonom1a de la l voluntad, las partes son libres para celebrar o no.-
1 celebrar contratos, y al celebrarlos, obran liQremen 
¡ te y sobre un pi~ de igualdad, poni~ndose de acuerdo 
1 unos contratantes con otros, fijando los t~rminos 
j
1 

del contrato, determinando su objeto, sin más limita 
ciones que el orden pCtblico"Borja Soriano. Teoría Ge 

L.-~-~:~ª~_:·-~~:_:~::~c~o:es. Tomo I, pag,:~~ -
~:·:;~;)),:.:=>¡t• .~·,(: :,, ,' 
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jetivo obrero es de aplicación forzosa e ineludible en ;,.. 
todo contrato laboral, así como también el derecho au
tonomo que se establece en los contratos colectivos. Es 
decir, puede la voluntad de las partes superar el dere
cho objetivo. Por tanto; admitimos la tesis contractua
lista porque una vez garantizados los derechos de los -
trabajadores que en favor de los mismos estal;>lecen las 
leyes, asl como las ventajas superiores a ést.as que se 
consignen en los contratos colectivos de trabajo puede
quedar una zona LIBRE.DE.AUTONOMIA en los contra
tos individuales para establecer condiciones superiores 
a la ley:y al derecho autónomo del contrato colectivo ••• 
tenemos que admitir las zonas libres de contratación -
para efectos de superar las normas heterónomas en fa
vor de los trabajadores n (7) (8 ). 

De tal manera que los convenios habitaciona.
les vienen siendo aquéllos en que el acuerdo de volunt'!_. 
des de los trabajadores y patrones se manifiesta sin -
contrariar ninguna de las ventajas que establece el es -
tatuto laboral y que se refiere a las modalidades para~ 
el cumplimiento de la obligación habitacional, as{ como 
las características de las habitaciones proporcionadas-

7 Alberto Trueba Urbina.·Nueva.Ley Federal del Traba 
jo,· 61 edici5n. 1969 comentario al artículo 17, v~a
se tambi~n la nota 15 de nuestro capítulo III, pag -
66. 

8 "El principio de la autonomía de la voluntad ha te 
nido su apogeo en el siglo XIX con el triunfo de la.S 
ideas individualastas y liberales. La reacción ha ve 
nido después , las teorías sociales,. en favor en - -: 
nuestros días, han ejercido su influencia sobre la -
materia de las obligaciones, como sobre las otras -
partes del derecho ••• lo ha hecho para tratar de ha -
cer reinar más justicia social en las relaciones con 
tractuales entre •.. patrones y obreros ... ªBorja Soria 
no. Obra citada, tomo I, pag 14~. 
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en arrendamiento, en venta o en comodato (9) 

b) CLASIFICAGION. - Los convenios habitacionales se
:regulan en varios articulas de la ley laboral, principa!_ 
mente el 14'5 y n pueden ser INDIVIDUALES ó COLECTI 
VOS y en ambos casos deben se:r sometidos a la aproba 
ción de la Junta de Conciliación y Arbitraje para que -
tengan valor legal" (10) 

Es una clasificación en función del mimero 
de trabajadores. Es convenio individual, aquél que se -
establece con cada uno de los trabajadores en particu -
la~, y es convenio colectivo aquel que se establece con 
toClos los trabajadores, como cuando se hace con el sin 
di cato. 

e) FORMALIDADES. •En slntesis, · los convenios labo
rales para ser válidos deberán reunir los siguientes re 
quisitos: ser por escrito, contener una relaci6n de los 
hechos que originaron el convenio, ser ratificados ante 
la .Junta de Conciliaci6n y Arbitraje y aprobados por -
ésta• (U) 

,• . 
Estas formalidades las establece el arl{culo-

33 de la ley del trabajo, que dispone que han de ser por 
escrito, contener una relación circunstanciada de los .. 
hechos que lo motiven y de los derechos comprendidos 
en él, a este respecto, consign6 la exposición de moti
vos que el articulo 145 (relativo a los convenios habita
cionales) n es suficientemente elástico, pues permite -
que en los convenios se determinen el número de habi-

9 no olvidemos que convenios tambi~n lo son los con
tratos habitacionales, como el C!ontrato de comodato, 
el de arrendamiento o el de compraventa~ ya que los
contratos son sólo una especie de convenios. 

10 Alberto Trueba Urbina.Nueva Ley Federal del Traba 
jo. 1970 comentario al art1culo 1~5. -

11 Alberto Trueba Urbina, obra citada en la nota an
terior, comentario al art1culo 33. 
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taciones y plazos en que deberán construirse, sus ca-
racteristicas, tales como superficie, número y dimen
siones de los cuartos, servicios sanitarios y de cocina 
y demás dependencias, asi como también la aportaci6n
de las empresas y la forma que propongan para finan -
ciar el costo de las construcciones, El mismo articulo 
145 previene que en los convenios se determinará si las 
habitaciones serán propiedad de la empresa, la que la
dará en arrendamiento a los trabajadores o si se tras -
mitirá a éstos la propiedad en cuyo caso, deberá esta -
blecerse la parte del valor de la habitación, que paga -
rán los trabajadores 11 

Por último tales convenios han de ser ratifi
cados ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, la que
los aprobará siempre que contengan renuncia de los de 
rechos de los trabajadores (art 33) -

,'I,\ 

/
1
:'; 11 Al establecerse que el sindicato y las empre 

sas deberán convenir t'odo lo relativo a las modalidade¡' 
del derecho que tíenen'los trabajadores para obtener ca 
sas cómodas e higiénicas, debe de interpretarse que el 
convenio para que sea válido debe de presentarse ante
la Junta de Conciliación y Arbitraje a fin de que ésta lo 
apruebe. Para la aprobación de estos convenios las Jun 
tas de Conciliaci6n y Arbitraje podrán practicar todas::
las investigaciones que estimen menester para evitar -
que sean defraudados los trabajadores y para que tam -
poco se engañe a las Juntas y se ponga en duda su pro -
bidad. Estos convenios deben de ser aprobados por la -
Junta con mucho cuidado para evitar que no se violen -
los derechos de los trabajadores no se realicen actos -
fraudulentos e inmorales entre los sindicatos y las eni
presasª( 12) 

12 Alberto Trueba Urbina, obra citada, comentario al 
articulo 143. En el mismo sentido la siguiente ejecu 
toria:CONVENIOS Y TRANSACCIONES. Para que los conve~ 
nios celebrados entre los.patrones y los obreros se
an v~lidos con la fuerza de una sentencia ejecutoria, 
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A este criterio la Corte sustentó que no siem 
pre es necesario que la Junt<l: respectiva aprueQ'e el con 
venio en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

tt CONVENIOS EN MATERIAS DE TRABAJO. - El artfou 
lo 98 (correspondiente al 33, lev,emente modificado) d; 
la Ley Federal del Trabajo, deoe interpretarse como un 
precepto establecido en beneficio de los trabajadores -
con el objeto de protegerlos contra la celebración de, -
convenios perjudiciales y lesivos a sus intereses, por
que pretende evitar que renuncien a sus derechos en he 
neficio del patr6n; de manera que en tanto no exista u~ 
perjuicio para aquéllos, el convenio es válido, aún cuaE 
do no haya sido aprobado por la Junta ,:r~espectiva• (13) 

d) CONTENIDO. - Al hacer alusión a las formalidades -
del convenio explicamos también su contenido y sólo 
nos resta transcribir la regulación correspondiente, a.
:ñadiendo sólo algunas observaciones. 

art 145 Los convenios a que se refieren los artkulos 
anteriores contendrán: 

I • - El número de trabajadores con derecho a habitación 
y el de los que hubiesen manifestado su deseo de que se 
les p~oporcione; 

se necesitan que hayan sido celebrados ante autori -
dad competente, cuando menos, que, aunque otorgados
de manera privada o ante cualquier autoridad incompe 
tente, hayan sido ratificados por las partes ante _-: 
quien tiene facultades para aprobarlos. Son autorid~ 
des competentes para el efecto las juntas ..• de Con -
ciliación·y Arbitraje 298/33 Fallado el 3 de marzo -
de 1934 (ejecutoria) tomado de la página 668 de la -
Legislaci5n Obrero-Patronal de Gustavo S. L5pez. 

13 Apendice del S.J.F. Jurisprudencia de 1917 a 1965 
Sa. parte tesis 43, pag 56. 
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II. - La forma y términos dentro de los cuales cumpli -
rán l~s empresas la obligación de proporcionar habita
ciones a los trabajadores que tengan derecho a ellas; 

III. - En el caso del artfoulo 142 (que no se disponga de
habitaciones), las caracter!sticas de las habitaciones -
que se construir<!n, tales como·superíicie de cada habi 
taci6n, número y dimensiones de los cuartos de que se 
compondrá, servicios sanitarios y de cocina y demás -
dependencias; 

IV. - Si la empresa construye las habitaciones para dar 
las en arrendamiento a los trabajadores, podrá cobra; 
hasta el seis por ciento anual del valor catastral de las 
habitaciones, por concepto de renta; 

V. - Si las habitaciones se construyen para que sean ad 
quiridas por los trabajádores, se observaran las nor-: 
mas siguientes: 

a) La aportación de la empresa para la construc -
ción de las habitaciones, 

b) La for~a de financiamiento pa:ra completar el -
costo de la construcción, el que deberá ser pa -
gado por los trabajadores, con las modalidades 
que convengan las partes. 

VI ... El número de:.habitaciones que deberá construirse· 
anualmente o dentro del término que se convenga, y las 
fechas para la construcción de nuevas habitaciones, ha,!_ 
ta satisfacer las necesidades de todos los trabajador~s. 

Ademi!s se incluirá en los convenios la com-
pensación mensual que la empresa ha de pagar a sus .... 
trabajadores mientras estos reciben la habitación (art. 
151) y otras cláusulas accesorias, como podrfan ser la 
distancia entre la empresa y las habitaciones, tiempo -
de pago de las rentas, cuando se trate de arrendamien
to, medidas del terreno contiguo a la habitación de los
trabajadores del campo e incluso las cláusulas de los -
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contratos habitacionales, 

e) PERSONAS FACULTADAS A PROMOVERLOS. - Son
los trabajadores o sus representantes quienes han de -
promover la celebración de los convenios junto con la -
empresa. El articulo 143 ordena que los s.indicatos de -
trabajadores y las empresas a~ienten en convenios las
modalidades para el cumplimiento de las obligaciones. 
Si los trabajadores de confianza tienen derecho a una -
habitación suscribirán los convenios directamente con
la empresa, ya que los trabajadores de confianza no -
pertenecen al sindicato de los trabajadores en general, 
Aunque no se descarta la posibilidad de que éstos pue -
dan constituir sus propios sindicatos (14) los cuales pue 
den celebrar los convenios multicitados, -

En las empresas o establecimientos en las -
que no existen sindicatos, los trabajadores pueden ce -
lebrar directamente con la empresa los convenios o -
también podrán "acudir ante la Secretarla del Trabajo 
y Previsión Social (cua:ndo sea competencia exclusiva -
de la autoridad federal), ante los gobernadores de los -
Estados o Territorios, o ante el Jefe del Departamento 
del Distrito Federal, para que estas autoridades pro·· 
muevan la celebración de los convenios• (art 144 ). 

Sobre estos derechos comenta Trueba Urbina 
que 11 en las empresas donde no existen sindicatos set_! 
gen por un sistema especial que tiene por objeto prote
ger el derecho de los trabajadores no sindicalizados. -
La. protección de este derecho queda a cargo de las au
toridades administrativas que menciona el precepto y -

14 Alberto Trueba Urbina. Obra citada comentario 
al artículo 183 ·igualmente Nuevo Derecho del Tra -
bajo pag 356. 



" 106 -

son éstas las que deben intervenir en el convenio que -
celebren los. trabajadores libres con las empresas, asu 
miendo la responsabilidad de los convenios. Por supu;s 
to que la intervención de tales autoridades presume qu; 
se ha cuidado el derecho de los trabajadores libres, pe 
ro los convenios respectivos deben llevarse a las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje porque son las únicas que -
tienen competencia para aprobarlos 11 (15) 

f) CASOS Y TERMINOS EN QUE SE PROMUEVEN. -Pue 
den darse en la vida práctica dos situaciones en cuant; 
a la existencia de las empresas a la aparición de la l~y 
laboral vigente. 

l. .. Que las empresas hayan. sido creadas con anteriori 
dad a la vigencia del estatuto laboral; y 

· 2~~-· Qc.e las empresas sean creadas posteriormente a -
la entrada en vigencia de la referida ley; o que las em
presas, cualquiera de éstas amplien y aumenten su pe!. 
sonal. 

Para cada situación señala la ley un término 
para establecer los convenios 11 Dentro del término de -
tres años, contados a partir de la fecha en que entre en 
vigor esta ley (a partir del primero de mayo de 1970), o 
desde el dfa siguiente a la terminación del primer año
de funcionamiento, si se trata de empresas de nueva -
creación" (art 143). A la que hemos de agregar las que 
n amplíen sus instalaciones o aumenten su personal (qti.~ 
nes ). Convendrán con los sindicatos o con sus trabaja~ 
res las modalidades para la construcción de nuevas ha
bitaciones" (art 147) y que por analogía de acuerdo alª..! 
tkulo 17 tienen también un afio para que sean promovi -
dos los convenios a que hemos hecho alusión. 

15 Alberto Trueba Urbina, obra citada, comentario al 
artículo 144. 
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INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES HA 
BITACIONALES 

SUMARIO. 

A) Incumplimiento imputable al trabajador. 

l. - Responsabilidad penal 

2. -·Responsabilidad civil 

3. - Despido del trabajador 

4• - Nulidad de ciertos actos 

5. - Deshaucio 

6. - Improcedencia de multas. 

B) In.cumplimiento imputable al patrón 

L .. Responsabilidad penal 

2. - Responsabilidad civil 

3~ - Retiro del trabajador y pago de indemnización 

4. - Sanción administrativa: multa 

S. - Huelga de los trabajadores. 
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INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES HABITA -
CIONALES 

Los dos ultimas artkulos del capítulo 11 ha ".' 
hitaciones para los trabajadores 11 disponen que tanto -
los trabajadores, los que podrán estar unidos en sindi
catos, as:I como las empresas o patrones podrá'.n ejer -
citar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje~s ac
ciones que deriven del INCUMPLIMIENTO DE LAS O .. 
BLIGACIONES que se refieren a este aspecto (arts.152 
y 153 ). De igual manera podrán denunciar ante las auto 
ridades del Trabajo, las violaciones a las leyes labor~ 
les (art 890). 

¿En que estriban las consecuencias por el -
incumplimiento de dichas obligaciones? La respuesta -
la daremos someramente a lo largo de este capitulo. Y 
para el análisis de esta cuesti6n nos hemos permitido -
dividir el estudio del incumplimiento en doi¡; partes: una 
que se refiere al trabajador, y la otra que trata el in -
cumplimiento del patr6n. 

A) INCUMPLlMIENTO IMPUTABLE AL TRABAJA:-) 
DOR. 

El no cumplimiento de estas obligaciones im 
puestas a la parte débil de la relaci6n, puede traer con 
sigo diversas sanciones, que pueden ir desde las pena
les hasta la nulidad de ciertos actos, pasando por el -
despido del trabajador y como efecto el fin de la rela -
ción habitacional, sin que en ningún caso pueda el tra -
bajador ser obligado al pago de multas, pero si al de -
daños y perjuicios cuando éstos se produzcan por su -
culpa. 

l. - RESPONSABILIDAD PENAL. - Nuestra ley laboral, 
no consagra ningún delito en materia de habitaciones de 
trabajadores, y por ese motivo tenemos que remitirnos 
a las leyes penales para la aplicación de delitos tales ... 
como el de despojo, allanamiento, daño en propiedad -
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ajena, etc. 

Más la imposición de estas sanciones es pr~ 
pia y exclusiva de la autoridad penal, y la persecudón 
de estos delitos, incumbe al Ministerio Público, ade -
mcís las Juntas de Conciliación y Arbitraje carecen de
facultades para conocer este tipo de asuntos, en todo -
caso cuando se desprenda de los hechos que se ha con -
figurado algún delito, deberá turnarse el caso al Mini!_ 
terio Público para que este ejercite la acción corres -
pondiente. 

2. - RESPONSABILIDAD CIVIL. - El articulo 32 de la -
Ley .del trabajo estatuye: n El incumplimiento de las no!. 
mas de trabajo por lo que respecta al trabajador sólo -
da lugar a su RESPONSABILIDAD CIVIL, sin que en ni!!_ 
gún caso pueda hacerse coacción sobre su persona". 

" La RESPONSABILIDAD CIVIL consiste en ~ 
la obligación que tiene una petsona (en nuestro análisis 
el trabajador) de indemnizar a otra (que seria el patrón) 
de los daños y perjuh:ios que se le han causadon (1) 

Pero la falta de cumplimiento no .basta, debe 
ser imputable al deudor (al trabajador), y si'éste justi
fica que proviene de una causa independiente y que no -
pueda imputarsele. no es responsable, y por consiguie!}, 
te, no responderá de los daños y de los perjuicios. Co-"'
mo sucederia verbigracia en casos de temblor o tem -
pestad como casos fortuitos o. el de fuerza mayor en -
los que el incumplimiento proviene de una causa ajena. 

Hay dos elementos, en la responsabilidad ci
vil: los daños y los perjuicios. 

Daño es la pérdida o menoscabo sufrido en -

1 Borja Soriano, Teoría General de las Obligaciones 
T-II pag 89. 
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el patrimonio por ra falta de cumplimiento de una obli
gación. 

Perjuicio •es la privación de cualquier ga~ 
cia licita que debiera haberse obtenido por el cumpli -
miento de la obligaci6n n (2 ). 

De tal manera que cuando por ejemplo el tra 
bajador no cumple con la obligación de cuidar la habita 
ción, o no ponga en conocimiento de la empresa los de: 
fectos o deterioros que observe, está obligado a la re -
paraci6n de los da:ños causados, s~puesto que su incW!!. 
plimiento ha dado lugar al menoscabo del patrimonio de 
la empresa. 

De la misma manera, y a titulo de ejemplo, 
cuando el trabajador no restituye la habitaci6n dentro -
de los 45 días posteriores a la terminación de 'las reJ.a,. 
ciones de trabajo, está obligado a la indemnización de
los perjuicios, siempre y cuando el patrón se le haya -
privado de una ganancia, como suceder{a en la campen 
saci6n mensual que tuviera ~ste que pagar a otro trabi" 
jador, por falta de la devolución de la habitación en el
término se:ñalado por la ley. En este ejemplo los per-
juicios se computarán por las ganancias que el ·patr6n -
haya dejado de percibir, es decir los gastos que se ha
yan hecho por la compensaci6n mensuaL 

En ningún caso, en que resulte deuda del tra 
bajador a favor del patrón, podrá ésta acceder del suel 
do del traba~ador en un mes (art 123 const. frac. XXIV) 

3. - DESPIDO DEL TRABAJADOR (3) El articulo 47 IDa_! 

2 Luis Muñoz. Comentarios al C6digo Civil, pag. ll63. 
Ediciones Lex. M~xico 19~6. 

3·Trueba·Urbina pre~iere denominarle despido, pues el 
t~rmino rescisi6n es civilista, y despido es el labo 
ral y el empleado en la fracci6n XXII del art1culo -
constitucional. 
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ca : n son causas de rescici6n de las relaciones de tra
bajo, sin responsabilidad para el patr6n, 

VI.Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla
la fracci6n anterior (perjuicios materiales) siempre -
que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que 
ella sea la cuasa única del perjuicio. 

n Cuando el patr6n rescinda la relaci6n de tra 
bajo, opera en la especie el despido del trabajador, d; 
biéndose comprobar en el juicio laboral correspondie~ 
te la causa del despido invocada por el patrón en el a -
viso escrito" (4) 

Seria el caso, de que la habitación que le ha
sido proporcionada al trabajador se destruya, ya sea -
por el transcurso del tiempo al no cuidarla como si fu~ 
ra propia o cualquier otro motivo, pero sin que exista
dolo, pero si negligencia de su parte como el.no dar a
viso de los defectos y los deterioros de la vivienda o ... 
que :·su falta de cuidado, hayan causado un perjuicio g~ 
ve. 

4. - NULIDAD DE CIERTOS ACTOS. - La nulidad no se
regula en nuestra ley, sin embargo, se establece la n~ 
li_dad para el caso de la cesi,:Sn de salarios (art 104 ), es 
el caso de la cesión de habitaciones que es parte del sa 
!ario y por analog{a, consideramos que se afecta de nu 
lidad el subarriendo que el tra.bajador haga de la habita 
ci6n, en vista de que en ambos se transfiere la pose -
si6:fl. 

5. - DESHAUCIO. - Si bien es cierto que el deshaucio es 
la acción de hacer desocupar la habitación, también e~ 
ta acción proviene del derecho civil, en el cual existe -
un procedimiento especial para el deshaucio, siendo --

~ Trueba Urbina Urbina Nuevo Derecho del Trabajo -
pag 301. 
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n aquel que está destinado ••• para la tramitación de la -
desocupación del local arrendado cuando el inquilino no 
paga la renta convenida" (5 ). Es decir, es un juicio de 
desalojo, cuya causa es la falta de pago de dos o más -
mensualidades. 

En material laboral, el trabajador que deja -
de cubrir la renta estipulada por la habitación que le -
proporcionó el patrón en atención a la relación de trab_!
jo, no es causa de deshaucio, puesto que siendo el des
haucio una sanción, esta sanción no ~e encuentra esta -
blecida en la ley laboral para el caso de falta de pago -
de las rentas. 

Por otro lado, el único caso concreto que -
puede dar lugar a la desocupación de la habitaci6n y -
que es el único establecido en la Ley del Trabajo, es el 
que consagra el articulo 150, fracción II, inciso 1 d 1 que 
marca la obligación del trabajador de 11 DESOCUPAR 11 -

las habitaciones a la terminación de las relaciones de -
trabajo dentro de untérmino de cuarenta y cinco dfas n, 

a contrario sensu, el trabajador que no desocupe la vi 
vienda dentro del término anotado, da lugar a que la -
empresa -mediante el procedimiento espedal que re~ 
lan los articulas 782 y siguientes- exija la desocupa -
ci6n de la habitaci6n, y si ésta no es desalojada, puede 
la junta ordenar el deshaucio (6). Esta acci6n del patrón 
nace hasta que está vencipo el plazo de los 45 dias Y -
no antes. ·· 

6. - IMPROCEDENCIA DE MULTAS. - En la ley regla -

5 Rafael de Pina, C6digo de Procedimientos Civiles, 
comentario al capitulo relativo al juicio sumario -
de deshaucio. 

6 V~ase el comentario que resulta de la nota 32, del 
capitulo II de este trabajo, pagina rfs_p~ 
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mentaria se dice categóricamente que está prohibida la 
imposición de multas a· los trabajadores, cualquiera -
que sea su causa o concepto (art 10), pero el artfoulo -
886 da la posibilidad de aplicar multas a los trabajado
res sin que exceda a lo mencionado en el artículo 21 -
constitucional (7 ), ante la aparente contradicción y en -
caso de duda, prevalecerá la interpretación más favora 
ble al trabajador (art 18) es decir no puede ser objeto :
de multa alguna: in dubio pro operario. 

n Las sanciones pecuniarias contra los traba 
jadores, cuyos salarios son insuficientes para satisfa-: 
cer sus necesidades de vida humana, son sencillamente 
absurdas y estúpidas; para los capitalistas, escarnio y 
burla, incentivo morboso para pisotear la ley¡ es coti -
zaci6n a las normas jurldicas en dinero: satisfacci6n -
de un lujo hurgues" (8) 

B) INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PATRON 

l.·- RESPONSABILIDAD PENAL. - S6lo para indicar las 
sanciones a que se hace merecedor el patrón que no -
cumple las obligaciones habitacionales, hemos de trans 
cribir algunos articulas que tienen cierta conexión. con-
nuestro tema, no haciendo comentario alguno que nos -
lleve al exámen de la materia penal, que no es la meta 
de nuestra tesis. 

Se señala por el Código Penal del Distrito y
Territorios Federales las sanciones del fraude (art 387): 

XVIl Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas 

7 art 21 constitucional: si el infractor fuese jcrna 
lero u obrero, no podr~ ser·castigado con multa ma ~ 
yor del importe de su jornal o sueldo de una semana 

8 Trueba Urbina Derecho Penal del Trabajo pag 122. 
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condiciones económicas de un trabajador a su servicio, 
le pague cantidades inferiores a las que legalmente le -
corresponden por las labores que ejecute o le haga o -
torgar recibos o comprobantes de pago de cualquier -
clase que amparen sumas de dinero superiores a las -
que efectivamente entrega. 

El texto revela lo que en doctrina se denomi
na fraude al salario, y no olvidemos que la habitación
es parte integrante del salario. 

El mismo código sefiala en su artículo 364: -
se aplicará la pena de prisión de una a seis meses y -
multa de diez a cien pesos• 

II Al que de alguna manera viole, con per3u1c1os de -
otro, los derechos y garanttas establecidas por la Con.!!. 
titución General de la República en favor de las persa -
nas. 

El derecho a una habitación es un derecho a 
favor de los trabajadores que se establece en la Consti 
tución, en su articulo 123, apartado 1 A 1 , fracción XII7° 

Las sanciones a que hemos hecho referencia 
son absurdas y risibles para las empresas que traba -
jan con capitales en giro de varios miles de pesos, in
cluso las penas de prisión, les da lugar a seguir libres 
bajo fianza, convendr{a en este aspecto una mejor re-
glamentación penal a nivel nacional, es decir. federal. 

2. - RESPONSABILIDAD CIVIL. - Ya en punto aparte s.=_ 
fialamos en que consiste la responsabilidad civil, así -
mismo lo que son dafios y lo que se reputa como perjl!!_ 
cios. Pues bien, estas ideas aplicadas a los patrones -
tienen el mismo significado. 

n La indemnización de daños y perjuicios co!: 
siste siempre en la atribución de una suma de dinero -
destinada a compensar el daño causado por el retardo -

,.1;~~ ... (':'-,l<Jo<;c.·:";.~;,."""'":::""":,;,,.."'.., . ..,.;-,1;-r;·~ ._..~,;,~;·:-::"c'"-"'·'"'":H,·,,,,:~"~ '" ·~~-... ' ,,.,,1> ·'"·w·. •·~·,.,.'v'··~:••'·'-"'"···· -..s-'r'\~"_,_""1\'"'~;¡im;~·"'"11·~~-:..c1r~:~·...".-~"":·::.~,~..,.,,,,.,~~,.~;,.~:~~~~~;~¡~~i!..'ii;:,~~~ 
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o la inejecuci6n 11 (9) y de ser posible la reparaci6n del 
daño. De tal manera que no descartamos la posibilidad 
de establecer en los convenios mismos una pena conve~ 
cional que fije de antemano el monto de la indemniza -
ción correspondiente y que no deberá ser inferior a los 
daños o perjuicios que pudieran resultar del incumplí -
miento. 

En el caso de que un patrón o empresa no -
cumpla con la obligación de mantener lan habitaciones
en condiciones de habitabilidad haciendo oportunamente 
las reparaciones necesarias y convenientes, será res -
pensable de los DAÑOS que resulten de la ruina de toda 
o parte de la vivienda, si esta sobreviene por falta de .. 
reparación necesaria o· por vicios construcción. 

De la misma manera acontece con los PER -
JUICIOS en el caso de que el patrón no propoi-cione la 
habitación (10-), que cobre por rentas más de lo debido, 
que no pague la compensación mensual a que se refiere 
la ley, incll.lsive que no cumpla con las obligaciones 
que derivan de los convenios, etc. 

3. - RETIRO DEL TRABAJADOR Y PAGO DE INDEMNI -ZACION. - Dice el artículo 51 de nuestra ley: son cau -

9 Borja Soriano Obra citada pag ~9 

10 En este sentido la siguiente ejecutoria:FERROCA -
RRILEROS, CASA HABITACION PARA LOS. CUMPLIMIENTO DE
LA OBLIGACION POR EQUIVALENCIA~ Jurídicamente conside 
rado el caso relativo a la casa para los ferrocarri-
leras, la obligaci5n a favor del trabajador puede cum 
plirse en sus términos, esto es, proporcion~ndole ca
sa habitación, o por su eqúivalente pagando las dafias 
y PERJUICIOS que se causen por el incumplimiento de
di cha obligaci6n, los que no pueden ser otros, que -
el reintegrar la renta pagada pará obtener la casa -
habitación que constituye una necesidad vital para -
el trabajador. pag 1775, tomo III de la Legislación
sabre Trabajo de las Ediciones Andrade. 



-. 117 -

sas ,de rescisión de la relación de trabajo. 

V No recibir el salario correspondiente en la fecha o -
lugar convenido o acostumbrado (recordemos que la h~ 
hitación es parte del salario) 

VII la. existencia de un peligro grave para la seguri -
dad de los trabajadores o de su familia, ya sean por ca 
recer de condiciones higiénicas el establecimiento (que 
puede ser la habitación) o porque no se cumplan las -
medidas preventivas y de seguridad que las leyes esta
blezcan. 

n La rescisión de una relación de trabajo por 
motivo imputable al patrono es particularmente intere
sante, porque va acompañ.ada del pago de una indemni
zación de tres meses de salario" (11) (12) además del 
pago de otras prestaciones, como son los 20 días por -
cada afio de servicios prestados, salarios caídos, pri -
ma de antigüedad, etc. 

4. - SANCION ADMINISTRATIVA: MULTA. - Nuestra -
ley no señ.ala especf.íicamente las multas al incumpli -
miento de la obligación habitacional a excepción de las' : 
de los trabajadores del campo, por lo cual es de apli -
carse el articulo 886 que señala que las violaciones a -
las normas de trabajo no previstas en el capitulo de -
responsabilidades y sanciones o en alguna otra disposi
ción de la ley, se sancionarán con multa de cien a diez 
mil pesos, tomando en consideración la gravedad de la 
falta y las circunstancias del caso. 

11 Mario de la Cueva Obra citada tomo II pag 588, en 
el mismo sentido Trueba. Nuevo Derecho del Trabajo -
pag 305. 

12 CONTRATO DE TRABAJO, RESCISION POR FALTA DE PAGO. 
Si el patrono no pag6 al trabajador el salario que -
le nabía asignado por sus servicios, es evidente que 
este último pudo rescindir su contrato de trabajo, -
aduciendo falta de probidad de parte de §qu~l y tie-

~-

f r 

1 
1 ¡ 
¡ 



i 
i 
1 
1 
1 

- 118 -

En cuanto a los trabajadores ya apuntados 
(los del campo) se impondrá multa de quinientos a cinco 
mil pesos al patrón que viole las normas protectoras -
del trabajo del campo (art 881) y dentro de estas nor -
mas está el suministro gratuito de habitaciones. 

5, - HUELGA DE LOS TRABAJADORES. - Por último, -
no dejemos pasar por alto el mencionar cuando menos 
el arma más poderosa de los trabajadores para lograr 
el cumplimient9 de las obligaciones patronales: la huel
ga. 

11 La huelga es la suspensión de labores en -
una empresa o establecimiento con objeto de conseguir 
el equilibrio entre los diversos factores de la produc -
ci6n, armonisfLndo los derechos de los trabajadores -
con los del patrón (art 450, frac I). Y este equilibrio -
se rompe y da lugar a la huelga n cuando el patrón se -
niega a establecer normas generales en beneficio de to 
dos los trabajadores de determinada negociación" (14) 

El patrón que se enriquece con la clase tra -
bajadora, por ejemplo al no pagarle la compensación -
mel'!-sual o no suministrarle la habitación que marca la 
ley, está dando lugar a la huelga, pues es indudable -
que en la cuestión se está planteando un desequilibrio -
económico entre los factores de la producción: entre el 
capital y el trabajo (15) 

ne derecho a reclamar la indemnizaci6n legal corres
pondiente. Jurisprudencia 33 del !pendice de Juris -
prudencia 1917-65, pag 47 

13 Trueba Urbina Nuevo Derecho del Trabajo, pag 368 

14 DESEQUILIBRIO ECONOMICO, RUPTURA DEL. Ejecutoria
SJF tomo XLIII, pag 2996. 

15 DESEQUILIBRIO ECONOMICO, BASES DEL. El desequili
brio económico, debe hacerse en el aumento de la po
tencialidad econ6mica de la empresa o en la-depre -



- 119 -

Así el incumplimiento por parte del patrón -
de algunas de las normas habitacionales podrá dar lu -
gar incluso al ejercicio del derecho de huelga por parte 
de los trabajadores. 

sión para sus trabajadores, derivada por causas de -
la empresa •. Precedente de las Juntas. R.M.T. tomo 6 
pag 332 Tomado de la colecci6n Andrade. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES: 

l. - En todo tiempo el hombre ha buscado -µn techo b~ 
jo el cual resguardarse de los cambios atmosféricos, -
incluso las cuevas le han servido de abrigo. Las prime 
ras habitaciones construidas por él, surgen en el trán: 
sito a su sedentarizaci6n. 

La primera disposici6n legal conocida en Mé 
xico que se preocup6 por el alojamiento de los trabaja:
dores del campo y minas, fué la ley de Indias, y poste
riormente hasta donde llegan nuestros conocimientos, -
fué en la época de la Intervenci6n. Francesa, cuando Ma 
ximiliano dict6 la obligación de dar habitaciones a los:
trabajadores pero de discutible aplicaci6n, y no fué si
no hasta la etapa revolucionaria en que volvió a dictar
se una ley con el mismo fin: la de Manuel Águirre Bel"
langa, en el Estado de Jalisco. 

2. - Posteriormente en el seno del Congreso Consti
tuyente comenz6 a cristalizar la idea de proporcionar -
habitacione13 a los trabajadores y fué la voz de José Na 
tividad Macfas la que enfrentó el problema, debido a la 
inmundicia de 18.s chozas en que el trabajador vivfa. -
Esctt:hados éstos y otros conceptos, los diputados con!. 
tituyentes redactaron un proyecto del que posteriorme!! 
te fué la base del artículo 123 constitucional, consigna!! 
do en su fracci6n XII, el derecho,:á .una habitaci6n, que 
resultó limitado en comparaci6n con el que surgió del
seno de la comisión, el cual fué aprobado sin oposición 
alguna. 

3. - Surge la fracción Xll del artfoulo 123 de aquel -
constituyente para su aplicaci6n, que en un principio c~ 
si no hubo entidad federativa que no legislara en este -
aspecto, y de acuerdo con la competencia para legislar 
que ha·sta 1929 se mantuvo. De estas legislaciones na -
cieron muy interesantes regulaciones, incluso más a -
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vanzadas que la propia ley actual, pe ro que a la postl'e 
fueron olvidadas. 

Posteriormente se expide la Ley Federal del 
Trabajo de 1931, que estableció la misma obligación -
constitucional, pero la sujet6 a las condiciones y plazos 
que fijara el poder ejecutivo, en atención a esta disposi 
ci6n se expidieron los reglamentos sobre esta materia, 
en los cuales se pretendió resolver el problema, al co¿; 
sagrar la obligadón a cargo de los patrones de constr~ 
ir o a rentar hs habitaciones para sus trabaj~dores. -
Estos reglamentos fueron declarados a gestiones del -
sector patronal inconstitucionales, con lo cual la dis -
posición constitucional resultó letra muerta. 

-~---- A la abrogación de la ley de 1931, por la 1970, 
el derecho habitacional fué reglamentado con más técni 
ca, ~unque en algunos aspectos en detrimento de los -
derechos consignados en la Constitución. 

4. - La ley de 1970 regula tres aspectos o formas de 
éumplir la obligación de proporcionar habitaciones: a) 
mediante el suministro gratuito, b) el suministro en -
arrendamiento, y c) el suministro en propiedad de las
propias habitaciones. · 

La primera hipótesis, que es el suministro -
gratuito es la regla general y los· demás de excepción. 
~u naturaleza juridica estriba en el acto de comodato,
al cual denominamos comodato laboral de habitaciones. 

La segunda hipótesis que es el suministro de 
arrendamiento, tiene como naturaleza juridica una re -
laci6n de arrendamiento de habitación y al cual desig~ 
mos como arrendamiento laboral de habitación. 

Y la tercera hipótesis que es el suministro -
en propiedad, tiene como naturaleza juridica la compr~ 
venta laboral de habitaciones. En los tres hemos sub -
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rayado lo laboral para distinguirlo de la regulación ci 
vil. 

En los tres casos anotados, existe un contra . -
to en cada uno de ellos, puesto que crea derechos y o -
bligaciones, contratos inspirados en la regulación civil, 
y distintos a éste en la tutela que se ejerce principal -
mente en el objeto del mismo acto y a favor de la clase 
trabajadora. Los tres contratos son accesorios, pues -
su nacimiento depende del principal que es el de traba.:. 
jo, y cualquiera de ellos debe ser aprobado por las J~ 
tas de Conciliaci6n y Arbitraje en virtud de que el con
trato es una especie de convenio. 

5. - La obligación de proporcionar habitaciones es -
general desde el momento mismo enrque una persona -
establece la relación de trabajo, y se den los supuestos 
de lugar de la empresa y cantidad de trabajadores, o -
en su defecto, desde la aparición del convenio que haga 
surgir la obligación, aún cuando el cumplimiento de la.
obligación podrá estar diferido en el tiempo, al igual -
que su exigibilidad. 

Ahora, la obligación s.e hace exigible a la 
llegada del término suspensivo, que puede ser de tres
años, cuando las empresas ya existan a la entrada en -
vigor de la ley o de un año si son empresas de nueva -
creaei6n, observando que estos términos son máximos, 
los trabajadores y patrones por medio de convenios po
drán reducirlos. Pero en tanto la empjresa no cumpla -

t 

con su obligación, estará obligada a oforgar una com -
pensación mensual a sus trabajadores. 

6. - Todo patrón tiene la obligación de proporcionar 
habitaciones cuando su situación encuadre dentro de -
los supuestos de lugar de la empresa y número de tra -
bajadores. Aqui caben toda clase de negociaciones e in 
cluso los establecimientos de que se componga. Esta -
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misma obligación se extiende a las empresas que:no -
formen unidad con la empresa, pero que sus obras o -
servicios sean en exclusiva y aún principalmente para 
la empresa beneficiaria, Si la empresa no dispone del
elemento económico suficiente para afrontar esta obli -
gación, la empresa beneficiaria será solidariamente -
responsable. 

Todo trabajador tiene derecho a una habita -
ci6n si su situación encuadra dentro de los supuestos -
de lugar de la empresa y número de trabajadores, se -
ande confianza o no, sean eventuales o de planta y ya -
sean permanentes, periódicos, temporales y ambulan -
tes, no hay limitación en cuanto a los trabajadores: cual 
quier persona fisica que presta a una empresa un traba 

. jo personal mediante una remuneración, tiene derecho
de exigir que se le proporcione una habitación. 

Los supuestos de lugar de la empresa y rtú-
mero de trabajadores hacen referencia a que las empre 
sas estén situadas ya sea dentro o fuera de los centro;
de población, o que su número de trabajadores sea ma
yor de cien o inferior. las empresas ·situadas dentro -
de las poblaciones con más de cien trabajadores tendrán 
esta obligación, las empresas situadas fuera de las po
blaciones sin importar la distancia a que se encuentren 
y sea cual fuere el número de trabajadores que en ella
laboren, tendrán la obligación de proporcionar las habi 
taciones. 

Dentro de la fuente constitucional quedan ex
clu{das aquellas empresas que situadas dentro de las -
poblaciones tengan a su servicio menos de cien trabaj~ 
dores, pero esta exclusión, que no es prohibición, po -
drá tener como fuente de obligaciones a los convenios -
que pudieran celebrarse entre patrones y trabajadores, 
como los colectivos. 

7. - La habitación que se concede al trabajador en -; 
virtud de la relación de trabajo es parte del salario y -
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debe ser adecuada a las necesidades del trabajador y de 
su familia o dependientes económicos cuando los tenga
e incluso puede tener un terreno contig\fo para la crfa -
de sus animales de corral. 

Consideramos entonces, que la habitación fa 
miliar es aquella que sirve de domicilio a los trabaja:: 

·dores que convivan con su familia o dependientes econ~ 
micos bajo el mismo techo y por habitación individual .. 
aquella que se le~ asignaal trabajador que carece de fa 
miliares o dependientes económicos o que convivan con 
él. Además las habitaciones han de reunir las caracte
rísticas de comodidad e higie'ne. 

B... Puede darse el caso que la empresa al momento 
de nacer la obligación disponga o no de habitaciones. -
Si dispone de habitaciones se procederá a proporciona..: 
las, más si de las que dispone no alcanzan a satisfacer 
a todos los trabajadores, las contadas de que disponga.
se suministrarán de acuerdo a las reglas de preferen -
cia que la ley prevee. Las habitaciones que falten para 
suministrar a aquellos que no alcancza:ron, ,es. decir que 
en ese momento no disponga la empresa de las habita -
ciones, celebrará esta con sus trabajadores los conve
nios necesarios para establecer las modalidades para
el suministro de las mismas. 

Estos convenios, que podrán ser colectivos -
o individuales, para ser válidos deberán llenar los re -
quisitos que señala la ley, entre otros, constar por es
crito y principalmente ser ratificados ante las Juntas -
competentes y aprobados por éstas. 

9. - La consecuencia por el incumplimiento de las o-
bligaciones habitacionales por parte del trabajador, pu!:_ 
de traer consigo, sanciones penales, o el pago de la -
responsabilidad civil, que se traduce. en la indemniza -
ci6n de los dañ.os y perjuicios que se le causen al patrón. 
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Puede dar lugar al despido del trabajador, o en otros -
. aspectos a la rescisión del contrato de trabajo, asi mis 
mo pueden anularse actos del trabajador y: hasta proce
der al deshaucio. 

10. - Por parte del patrón en su desacato a las obli -
gaciones que derivan de la relación habitacional, puede 
éste no solo ser condenado al pago de los dañ.os y de -
los perjuicios, sino que puede incurrir en sanciones p~ 
nales o, la rescisión del contrato de trabajo, lo que trae 
consigo el pago de la indemnización correspondiente, -
o a· soportar la huelga declarada· por los trabajadores. 
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